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JI. - Las Altas Partes contratantes se reservan el derecho de decidir que el propietario
de un buque que no sirve para el transporte de personas, y cuyo arqueo no exceda de 300
toneladas, es responsable con relación a los créditos en caso de muerte o lesiones corporales,
según las disposiciones del Convenio, pero sin que haya lugar a aplicar a esta responsabilidad
las disposiciones del párrafo 1.0 del artículo 7.

HECHO en Bruselas en un solo ejemplar, el 25 de agosto de 1924.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Bélgica

Al depositar las ratificaciones de Su Majestad el Rey de Bélgica, el Ministro de Relaciones
Exteriores de Bélgica declaró que, de conformidad con las disposiciones del artículo 18 del
Convenio, esas ratificaciones se aplicaban sólo a Bélgica y no a los territorios bajo mandato del
Congo Belga y Ruanda-Urundi.

Dinamarca (en el momento de la firma)
Al firmar, con sujeción a ratificación, el Convenio Internacional para la unificación de ciertas

reglas relativas a la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques destinados a la
navegación marítima, el Gobierno danés declara que desea ejercitar la opción establecida en el
párrafo I del Protocolo de Firma, en virtud del cual no se admitirá en Dinamarca la limitación
de la responsabilidad hasta el valor del buque, de los accesorios y del flete, por los daños causados
en las obras de los puertos, docks y vías navegables y por los gastos de extracción de los restos
de naufragio, respecto de los Estados signatarios, sino con la condición de reciprocidad.

El Gobierno danés declara también que desea hacer uso de la reserva establecida en el
párrafo JI del citado Protocolo, en virtud del cual el propietario de un buque que no sirve para
el transporte de personas y cuyo arqueo no exceda de 300 toneladas, es responsable con relación
a los créditos en caso de muerte o lesiones corporales, según las disposiciones del Convenio, pero
sin que haya lugar a aplicar a esa responsabilidad las disposiciones del párrafo 1 del artículo 7:

Italia (en el momento de la firma)
Al firmar el primer convenio sobre derecho del mar preparado por la Conferencia de Bruselas,

el Gobierno italiano hizo la reserva siguiente:
« Con sujeción a la reserva de que la limitación de la responsabilidad dispuesta en el

párrafo 3 del artículo 3 del Convenio será sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones
especiales de la ley italiana en todo cuanto concierna a la responsabilidad hacia los
pasajeros considerados emigrantes. »

Japón (en el momento de la firma)
Al proceder a la firma del Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas rela­

tivas a la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques destinados a la navegación
marítima, el Plenipotenciario del Japón formula las reservas siguientes:

a) Con respecto al artículo 1:
El Japón se reserva el derecho de no admitir la limitación de la responsabilidad al valor del

buque, los accesorios y el flete, por los daños causados a las obras de los puertos, docks y vías
navegables y por los gastos de extracción de los restos de naufragio.

b) Con respecto al artículo 7:
El Japón se reserva el derecho de decidir que el propietario de un buque que no sirve para

el transporte de personas y cuyo arqueo no exceda de 300 toneladas es responsable con relación
a las reclamaciones en caso de muerte o lesiones corporales, según las disposiciones del Convenio,
pero sin que haya lugar a aplicar a esa responsabilidad las disposiciones del párrafo 1 del
artículo 7.
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e) El Japón interpreta las disposiciones de los articulos 8 y 14 en el sentido de que si, en
virtud de las leyes de ciertos Estados, nace un derecho privilegiado de un embargo, la circunstancia
de que sea ejercido ese derecho privilegiado no perjudicará en absoluto los derechos de otros
acreedores respecto de la suma que ha de ser distribuida.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en el momento de la firma)
Al suscribir el Protocolo de Firma del Convenio Internacional para la unificación de ciertas

reglas relativas a la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques destinados a la
navegación maritima el 15 de noviembre de 1924, el Embajador del Reino Unido en Bruselas,
compliendo instrucciones de su Gobierno, formula las declaraciones siguientes:

« Declaro que el Gobierno de Su Majestad Británica adopta la reserva al articulo 1 del
citado Convenio establecida en el Protocolo de Firma.

» Asimismo declaro que mi firma se aplica sólo a Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Reservo el derecho de cada uno de los dominios, colonias, posesiones y protectorados de
ultramar británicos, y de cada uno de los territorios sobre los que Su Majestad Británica
ejerce un mandato, a adherirse a este Convenio de conformidad con el articulo 18. »



CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
REGLAS RELATIVAS A LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS MARITIMAS

Firmado en Bruselas ellO de abril de 1926

Véase Registro de textos de convenciones y otros instrumentos relativos al derecho
mercantil internacional, Vol. 1, pág. 243
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CODIGO BUSTAMANTE
(CONVENCION DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO)l

Firmado en La Habana el 20 de febrero de 1928

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, Vol. LXXXVI, pág. 112, No. 1950 (1929)

[Pasajes]

DEL COMERCIO MARITIMO y AEREO

CAPÍTULO 1

DE LOS BUQUES Y AERONAVES

Artículo 274

La nacionalidad de las naves se prueba por la patente de navegación y la certificación
del registro, y tiene el pabellón como signo distintivo aparente.

Artículo 275

La ley del pabellón rige las formas de publicidad requeridas para la transmisión de la
propiedad de una nave.

Artículo 276

A la ley de la situación debe someterse la facultad de embargar y vender judicialmente
una nave, esté o no cargada y despachada.

Artículo 277

Se regulan por la ley del pabellón los derechos de los acreedores después de la venta
de la nave, y la extinción de los mismos.

Artículo 278

La hipoteca marítima y los privilegios o seguridades de carácter real constituidos de
acuerdo con la ley del pabellón, tienen efectos extraterritoriales aun en aquellos países cuya
legislación no conozca o regule esa hipoteca o esos privilegios.

1 Para la entrada en vigor, las firmas y ratificaciones, véase Registro de textos de conven­
ciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional, Vol. 1, pág. 154.
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Artículo 279

Se sujetan también a la ley del pabellón los poderes y obligaciones del capitán y la
responsabilidad de los propietarios y navieros por sus actos.

Artículo 280

El reconocimiento del buque, la petición de práctico y la policía sanitaria, dependen
de la ley territorial.

Artículo 281

Las obligaciones de los oficiales y gente de mar y el orden interno del buque, se sujetan
a la ley del pabellón.

Artículo 282

Las disposiciones precedentes de este capítulo se aplican también a las aeronaves.

Artículo 283

Son de orden público internacional las reglas sobre nacionalidad de los propietarios
de buques y aeronaves y de los navieros, así como de los oficiales y la tripulación.

Artículo 284

También son de orden público internacional las disposiciones sobre nacionalidad de
buques y aeronaves para el comercio fluvial, lacustre y de cabotaje o entre determinados
lugares del territorio de los Estados contratantes, así como para la pesca y otros aprovecha­
mientos submarinos en el mar territorial.

CAPÍTULO II

DE LOS CONTRATOS ESPECIALES DEL COMERCIO MARÍTIMO Y AÉREO

Artículo 285

El fletamento, si no fuere un contrato de adhesión, se regirá por la ley del lugar de salida
de las mercancías.

Los actos de ejecución del contrato se ajustarán a la ley del lugar en que se realicen.

Artículo 286

Las facultades del capitán para el préstamo a la gruesa se determinan por la ley del
pabellón.

Artículo 287

El contrato de préstamo a la gruesa, salvo pacto en contrario, se sujeta a la ley del lugar
en que el préstamo se efectúa.
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Artículo 288

Para determinar si la avería es simple o gruesa y la proporción en que contribuyen a
soportarla la nave y el cargamento, se aplica la ley del pabellón.

Artículo 289

El abordaje fortuito en aguas territoriales o en el aire nacional, se somete a la ley del
pabellón si fuere común.

Artículo 290

En el propio caso, si los pabellones difieren, se aplica la ley del lugar.

Artículo 291

La propia ley local se aplica en todo caso al abordaje culpable en aguas territoriales o
aire nacional.

Artículo 292

Al abordaje fortuito o culpable en alta mar o aire libre, se le aplica la ley del pabellón
si todos los buques o aeronaves tuvieren el mismo.

Artículo 293

En su defecto, se regulará por el pabellón del buque o aeronave abordados, si el abordaje
fuere culpable.

Artículo 294

En los casos de abordaje fortuito en alta mar o aire libre, entre naves o aeronaves de
diferente pabellón, cada una soportará la mitad de la suma total del daño, repartido según
la ley de una de ellas, y la mitad restante repartida según la ley de la otra.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Para las reservas y declaraciones, véase Registro de textos de convenciones y otros instrumentos
relativos al derecho mercantil internacional, Vol. 1, pág. 155.



TRATADO DE DERECHO DE NAVEGACION COMERCIAL
INTERNACIONAL 1

Firmado en Montevideo el 19 de marzo de 1940

Hudson, International Legislation, Vol. VIII, pág. 460

[Pasajes]

TÍTULO IV

DE LAS AVERlAS

Artículo 15. La ley de la nacionalidad del buque determina la naturaleza de la avería.
Artículo 16. Las averías particulares relativas al buque se rigen por la ley de la nacio­

nalidad de éste. Las referentes a las mercaderías embarcadas, por la ley aplicable al contrato
de fletamento o de transporte.

Son competentes para entender en los respectivos juicios, los jueces o tribunales del
puerto de descarga, o, en su defecto, los del puerto en que aquélla debió operarse.

Artículo 17. Las averías comunes se rigen por la ley vigente en el Estado en cuyo puerto
se practica su liquidación y prorrateo.

Exceptúase lo concerniente a las condiciones y formalidades del acto de avería común,
las cuales quedan sujetas a la ley de la nacionalidad del buque.

Artículo 18. La liquidación y prorrateo de la avería común se harán en el puerto de
destino del buque y, si éste no se alcanzare, en el puerto en donde se realice la descarga.

Artículo 19. Son competentes para conocer de los juicios de averías comunes, los jueces
o tribunales del Estado en cuyo puerto se practica la liquidación y prorrateo, siendo nula
todo cláusula que atribuya competencia a los jueces o tribunales de otro Estado.

TiTULO VI

DEL FLETAMENTO Y DEL TRANSPORTE DE MERCADERIAS o DE PERSONAS

Artículo 25. Los contratos de fletamento y de transporte de mercaderías o de personas
que tengan por objeto esos transportes, entre puertos de un mismo Estado, se rigen por sus
leyes, cualquiera que sea la nacionalidad del buque. El conocimiento de las acciones que se
originen queda sometido a la jurisdicción de los jueces o tribunales del mismo.

1 El Tratado ha entrado en vigor.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación en poder del

Gobierno del Uruguay: Argentina, Paraguay, Uruguay.
Los siguientes Estados han firmado el Tratado: Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Perú.
Fuente: Organización de los Estados Americanos, Serie sobre Tratados, No. 9.
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Artículo 26. Cuando los mismos contratos deban tener su ejecución en alguno de los
Estados, se rigen por la ley vigente en dicho Estado, sean cuales fueren el lugar de su cele­
bración y la nacionalidad del buque. Se entiende por lugar de ejecución el del puerto de la
descarga de las mercaderías o desembarque de las personas.

Artículo 27. En el caso del artículo anterior, serán competentes para conocer de los
respectivos juicios, los jueces o tribunales del lugar de la ejecución, o, a opción del deman­
dante, los del domicilio del demandado, siendo nula toda cláusula que establezca lo contrario.

TÍTULO VII

DE LOS SEGUROS

Artículo 28. Los contratos de seguros se rigen por las leyes del Estado en donde está
domiciliada la sociedad aseguradora, o sus sucursales o agencias; en tal caso, las sucursales
o agencias se considerarán domiciliadas en el lugar en donde funcionan.

Artículo 29. Los seguros que cubran bienes de enemigos son válidos aun contratados
por éstos, salvo que el contrato se aplique al contrabando de guerra. El pago de las indemni­
zaciones debe ser aplazado hasta la conclusión de la paz.

Artículo 30. Son competentes para conocer de las acciones que se deduzcan en virtud
del contrato de seguros, los jueces o tribunales del Estado del domicilio de las sociedades
aseguradoras, o, en su caso, los de sus sucursales o agencias.

Las sociedades aseguradoras, así como sus sucursales o agencias, podrán, cuando
revistan la calidad de demandantes, ocurrir a los jueces o tribunales del domicilio del
asegurado.

RESERVA

Bolivia (en el momento de la firma)

La delegación de Bolivia suscribe el presente Tratado en lo que se refiere a la navegación
fluvial, lacustre y aérea.



CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO AL EMBARGO PREVENTIVO
DE BUQUES DESTINADOS A LA NAVEGACION MARITIMA 1

Firmado en Bruselas ellO de mayo de 1952

[Traducción) 2

Las Altas Partes contratantes, habiendo reconocido la utilidad de fijar de común
acuerdo ciertas reglas uniformes relativas al embargo preventivo de buques de navegación
marítima, han decidido concluir un Convenio a dicho efecto, y han convenido lo que sigue:

Artículo l. En el presente Convenio, las expresiones siguientes se emplean con las signi­
ficaciones que a continuación se indican :

1) « Crédito Marítimo » significa alegación de un derecho o de un crédito que tenga
una de las causas siguientes:

a) Daños causados por un buque, ya sea por abordaje, ya de otro modo;
b) Pérdidas de vidas humanas o daños corporales causados por un buque o provenientes

de la explotación de un buque;
c) Asistencia y salvamento;
d) Contratos relativos a la utilización o al arriendo de un buque mediante póliza de

fletamento o de otro modo;

1 El Convenio entró en vigor el 24 de febrero de 1956.
El Gobierno de Bélgica comunica que se han depositado en su poder los siguientes instru-

mentos de ratificación (r), adhesion (a) o notificación de sucesión (s):
Argelia (a) 18 agosto 1964
Bélgica (r) . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . .. . . . .. .. .. .. . 10 abril 1961
Camerún (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 abril 1958
Costa Rica (a) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 julio 1955
Egipto (r) 24 agosto 1955
España (r) ,. 28 mayo 1954
Fiji (a) .. oo...................................... 10 octubre 1970
Francia (r) 25 mayo 1957

Territorios de ultramar (a) 23 abril 1958
Grecia (r) 27 febrero 1967
Guyana (a) 29 marzo 1963
Haití (a) 4 noviembre 1954
Madagascar (s) oo.......................... 13 julio 1965
Mauricio (a) 29 marzo 1963
Nigeria (a) 7 noviembre 1963
Paraguay (a) , . 22 noviembre 1967
Portugal (a) 4 mayo 1957
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (r).. 18 marzo 1959

Sarawak (a) 28 septíembre 1962
Borneo Septentrional, Gibraltar, Hong Kong, Islas

Seychelles (a) 29 marzo 1963
(A la página siguiente)
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e) Contratos relativos al transporte de mercancías por un buque en virtud de una
póliza de fletamento, de un conocimiento o de otra forma ~

f) Pérdidas o daños causados a las mercancías y equipajes transportados por un buque;
g) Avería común;
h) Préstamo a la gruesa;
i) Remolque;
j) Pilotaje;
k) Suministro de productos o de material hechos a un buque para su explotación o su

conservación, cualquiera que sea el lugar de los mismos; -
l) Construcción, reparaciones, equipo de un buque o gastos de dique;
m) Salarios del capitán, oficialidad o tripulación;
n) Desembolsos del capitán y los efectuados por los cargadores, los fletadores o los

agentes por cuenta del buque o de su propietario;
o) La propiedad impugnada de un buque;
p) La copropiedad impugnada de un buque o su posesión, o su explotación o los dere­

chos a los productos de explotación de un buque en condominio;
q) Cualquier hipoteca naval y cualquier « mortgage ».

2) «Embargo» significa la inmovilización de un buque con la autorización de la
Autoridad judicial competente para la garantía de un crédito marítimo, pero no comprende
el embargo de un buque para la ejecución de un título.

3) «Persona» comprende cualquier persona física o jurídica, sociedad de personas o
de capitales, así como los Estados, las Administraciones y Organismos públicos.

4) «Demandante» significa una persona que invoque a su favor la existencia de un
crédito marítimo.

Artículo 2. Un buque que navegue bajo pabellón de uno de los Estados contratantes
no podrá ser embargado dentro de la jurisdicción de un Estado contratante más que en virtud
de un crédito marítimo, pero nada de lo que se contiene en las disposiciones del presente
Convenio podrá ser considerado como una extensión o restricción de los derechos y poderes
conferidos a los Estados, Autoridades públicas o Autoridades portuarias por su ley interna

Islas Vírgenes Británicas (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 28 mayo 1963
Bermudas (a)................................... 30 mayo 1963
Antigua, Bahamas, Dominica, Granada, Islas Caimán,

Montserrat, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
Elena, Santa Lucia, San Vicente(a) 12 mayo 1965

Honduras Británica, Islas Gilbert y ElJice, Islas
Salomón, Islas Turcas y Caicos (a) . . . . . . . . . . . . . . . 21 septiembre 1965

Guernsey (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 diciembre 1966
Islas Falkland (Islas Malvinas) y Dependencias (a) .. 17 octubre 1969

República Arabe Siria (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 febrero 1972
República Khmer (a) 12 noviembre 1956
Santa Sede (r).................................... 10 agosto 1956
Suiza (a).. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 28 mayo 1954
Togo (a) 23 abril 1958
Yugoslavia (r) 25 julio 1967
Zaire (a) 17 julio 1967

Las ratificaciones, adhesiones y notificación de sucesi6n se indican de acuerdo con la infor­
mación suministrada por el Gobierno de Bélgica.

El Convenio ha sido firmado por: Brasil, Italia, Líbano, M6naco, Nicaragua.
2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, Apéndice 1951-1966, Vol. VIII, pág. 23.
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o por sus reglamentos, para embargar, detener a un buque o a impedir de otra forma que éste
se haga a la mar dentro de su jurisdicción.

Artículo 3. 1) Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 4) y del artículo 10, todo
Demandante podrá embargar, ya el buque al que el crédito se refiera, ya cualquier otro
buque que pertenezca a la persona que, en el momento en que nació el crédito maritimo, era
propietaria del buque al que dicho crédito se refiera, aunque el buque embargado esté dis­
puesto para hacerse a la mar; pero ningún buque podrá ser embargado por un crédito
previsto en los apartados o), p) o q) del artículo primero, a excepción del buque mismo al
que la reclamación concierna.

2) Se reputará que los buques tienen el mismo propietario cuando todas las partes de
la propiedad pertenezcan a una misma persona o las mismas personas.

3) Un buque no podrá ser embargado y no se prestará caución o garantía, más de una
vez en la jurisdicción de uno o varios de los Estados contratantes, con respecto al mismo
crédito alegado por el mismo Demandante; y si un buque es embargado dentro de una de
las dichas jurisdicciones y se ha prestado una caución o garantía, ya para obtener el levanta­
miento del embargo, ya para evitarlo, cualquier embargo ulterior de dicho buque o de
cualquier otro buque que pertenezca al mismo propietario, por el Demandante y con respecto
al mismo crédito marítimo, será levantado y el buque será liberado por el Tribunal o cual­
quier otra jurisdicción competente del dicho Estado, a no ser que el Demandante pruebe, a
la entera satisfacción del Tribunal o de cualquier otra Autoridad judicial competente, que
la garantía o caución ha sido definitivamente liberada antes de que se hubiese practicado el
embargo subsiguiente o que no haya otra razón válida para mantenerlo.

4) En el caso de fletamento de un buque con cesión de la gestión náutica, cuando el
fletador él solo responda de un crédito marítimo relativo a dicho buque, podrá el Deman­
dante embargar dicho buque o cualquier otro que pertenezca al fletador, con sujeción a las
disposiciones del presente Convenio, pero no podrá ser embargado en virtud de tal crédito
marítimo ningún otro buque perteneciente al propietario.

El apartado que precede se aplicará igualmente a todos los casos en que una persona
distinta del propietario haya de responder de un crédito marítimo.

Artículo 4. Un buque sólo puede ser embargado con la autorización de un Tribunal
o de cualquier otra Autoridad judicial competente del Estado contratante en el que se
practique el embargo.

Artículo 5. El Tribunal o cualquiera otra Autoridad judicial competente, dentro de
cuya jurisdicción haya sido embargado el buque, concederá el levantamiento del embargo
cuando se haya prestado una caución o una garantía suficiente, salvo en el caso en que el
embargo se practique por razón de los créditos marítimos enumerados en el artículo primero
que antecede, bajo las letras o) yp); en dicho caso, el Juez podrá permitir la explotación del
buque por el poseedor, cuando éste haya prestado garantías suficientes, o resolver de otro
modo sobre la gestión del buque durante la duración del embargo.

A falta de acuerdo entre las Partes sobre el alcance de la caución o de la garantía, el
Tribunal o la Autoridad judicial competente fijará su naturaleza y cuantía.

La petición de levantamiento del embargo mediante dicha garantía, no podrá ser inter­
pretada ni como un reconocimiento de la responsabilidad ni como una renuncia al beneficio
de la limitación legal de la responsabilidad del propietario del buque.

Artículo 6. Cualesquiera disputas relativas a la responsabilidad del Demandante, por
daños causados a consecuencia del embargo del buque o por gastos de caución o de garantía
prestados con el fin de liberarlo o de impedir su embargo serán dirimidas por la ley del
Estado contratante en cuya jurisdicción se haya practicado o pedido el embargo.



164 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. Il

Las reglas de procedimiento relativas al embargo de un buque, a la obtención de la
autorización prevista en el artículo cuarto ya cualesquiera otros incidentes de procedimiento
que pudieren suscitar el embargo, se regirán por la ley del Estado contratante en el que haya
sido practicado o pedido el embargo.

Artículo 7. 1) Los Tribunales del Estado en el cual se haya operado el embargo serán
competentes para resolver sobre el fondo del litigio :

- ya si dichos Tribunales son competentes en virtud de la ley interna del Estado en que
se ha practicado el embargo;

- ya en los casos siguientes que a continuación se expresan:
a) si el Demandante tiene su residencia habitual o su principal establecimiento en el

Estado en que se ha practicado el embargo:
b) si el crédito marítimo ha nacido en el Estado contratante del que depende el lugar

del embargo:

c) si el crédito marítimo ha nacido en el curso de un viaje durante el cual se ha realizado
el embargo;

d) si el crédito proviene de un abordaje o de circunstancias previstas en el artículo 13
del Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de abordaje,
firmado en Bruselas el 23 de septiembre de 1910 (Diccionario 194);

e) si el crédito ha nacido de una asistencia o de un salvamento;
f) si el crédito se halla garantizado por una hipoteca naval o un « mortgage» sobre el

buque embargado.

2) Si el Tribunal dentro de cuya jurisdicción ha sido embargado el buque no tiene
competencia para resolver sobre el fondo, la caución o la garantía que han de prestarse
de conformidad con el artículo quinto para obtener el levantamiento del embargo, deberá
garantizar la ejecución de todas las condenas que se pronunciaren ulteriormente por el
Tribunal competente para resolver sobre el fondo, y el Tribunal o cualquier otra Autoridad
judicial del lugar del embargo fijará el plazo dentro del cual el Demandante deberá entablar
una acción ante el Tribunal competente.

3) Si las convenciones de las Partes contienen, ya una cláusula atributiva de competen­
cia a otra jurisdicción, ya una cláusula arbitral, el Tribunal podrá fijar un plazo dentro del
cual el embargante deberá entablar su acción sobre el fondo del asunto.

4) En los casos previstos en los dos párrafos precedentes, si la acción no se ha entablado
en el plazo señalado, el Demandado podrá pedir el levantamiento del embargo o la liberación
de la caución prestada.

5) Este artículo no se aplicará a los casos previstos por las disposiciones del Convenio
revisado sobre la navegación del Rhin, de 17 de octubre de 1868.

Artículo 8. 1) Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán en todo Estado
contratante a todo buque que navegue bajo el pabellón de un Estado contratante.

2) Un buque que enarbole pabellón de un Estado no contratante podrá ser embargado
en uno de los Estados contratantes, en virtud de uno de los créditos enumerados en el artículo
primero, o de cualquier otro crédito que permita el embargo de acuerdo con la Ley de dicho
Estado.

3) Sin embargo, cada Estado contratante podrá negar todas o parte de las ventajas del
presente Convenio a cualquier Estado no contratante y a cualquier persona que no tenga, en
el día del embargo, su residencia habitual o su principal establecimiento en un Estado
contratante.
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4) Ninguna disposición del presente Convenio modificará o afectará la ley interna de los
Estados contratantes en lo que concierne al embargo de un buque dentro de la jurisdicción
del Estado cuyo pabellón enarbola, por una persona que tenga su residencia habitual o su
principal establecimiento en dicho Estado.

5) Todo tercero que no sea el Demandante originario, que alegue un crédito marítimo
por efecto de una subrogación, de una cesión o de otro modo, se reputará, a los efectos de
aplicación del presente Convenio, que tiene la misma residencia habitual o el mismo esta­
blecimiento principal que el acreedor originario.

Artículo 9. Nada de lo que se contiene en el presente Convenio deberá ser considerado
como constitutivo de un derecho a una acción que, fuera de las estipulaciones de este Conve­
nio, no existiera de acuerdo con la ley a aplicar por el Tribunal que conoce el litigio.

El presente Convenio no confiere a los Demandantes ningún derecho de persecución más
que el concedido por dicha ley o por el Convenio Internacional relativo a privilegios e
hipotecas navales, de ser este último aplicable.

Artículo 10. Las Altas Partes contratantes podrán reservarse, en el momento de la firma,
del depósito de ratificaciones, o al tiempo de adherirse al Convenio:

a) el derecho de no aplicar las disposiciones del presente Convenio al embargo de un
buque practicado por razón de uno de los créditos marítimos previstos en los apartados o)
yp) del artículo primero y de aplicar a dicho embargo su respectiva ley nacional;

b) el derecho de no aplicar las disposiciones del primer párrafo del artículo tercero al
embargo practicado en su respectivo territorio por razón de los créditos previstos en el
apartado q) del artículo primero.

Artículo 11. Las Altas Partes contratantes se obligan a someter a arbitraje cualesquiera
diferencias entre Estados que resultaren de la interpretación o aplicación del presente
Convenio, sin perjuicio, sin embargo, de las obligaciones de las Altas Partes contratantes
que hayan convenido someter sus respectivas diferencias al Tribunal de Justicia Internacional.

Artículo 12. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados representados
en la IX Conferencia Diplomática de Derecho Marítimo. El acta de la firma se levantará
mediante los buenos oficios del Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica.

Artículo 13. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación
se depositarán en el Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica, el cual notificará el
depósito de los mismos a todos los Estados signatarios y adheridos.

Artículo 14. a) El presente Convenio entrará en vigor entre los dos primeros Estados
que lo hayan ratificado, seis meses después de la fecha del depósito del segundo instrumento
de ratificación.

b) Para cada Estado signatario que ratifique el Convenio después del segundo depósito,
aquél entrará en vigor seis meses después de la fecha del depósito de su instrumento de
ratificación.

Artículo 15. Todo Estado no representado en la IX Conferencia Diplomática de Dere­
cho Marítimo podrá adherirse al presente Convenio.

Las adhesiones serán notificadas al Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica, el
cual informará de las mismas por la vía diplomática a todos los Estados signatarios y
adheridos.

El Convenio entrará en vigor para el Estado que se adhiera seis meses después de la
fecha de recepción de dicha notificación, pero no antes de la fecha de su entrada en vigor,
tal como se fija en el artículo 14, a).



166 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. JI

Artículo 16. Toda Alta Parte contratante podrá, a la expiración del plazo de tres años
siguientes a la entrada en vigor para ella del presente Convenio, pedir la reunión de una
Conferencia encargada de resolver sobre todas las propuestas tendentes a la revisión del
Convenio.

Toda Alta Parte contratante que deseare hacer uso de dicha facultad se lo comunicará
al Gobierno Belga, el cual se encargará de convocar la Conferencia dentro del plazo de seis
meses.

Artículo 17. Cada una de las Partes contratantes tendrá el derecho de denunciar el
presente Convenio en cualquier momento después de su entrada en vigor para ella. Sin
embargo, dicha denuncia no surtirá efectos sino un año después de la fecha de recepción
de la notificación de denuncia al Gobierno Belga, el cual informará de ello a las otras Partes
contratantes por la vía diplomática.

Artículo 18. a) Toda Alta Parte Contratante podrá, en el momento de la ratificación,
de la adhesión o en cualquier momento ulterior, notificar por escrito al Gobierno Belga que
el presente Convenio se aplica a los territorios o a algunos de los territorios de cuyas rela­
ciones internacionales ella responda. El Convenio será aplicable a los mencionados territorios
seis meses después de la fecha de recepción de dicha notificación por el Ministerio de Nego­
cios Extranjeros de Bélgica, pero no antes de la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio con respecto a dicha Alta Parte contratante.

b) Toda Alta Parte contratante que haya suscrito una declaración en virtud del
párrafo a) de este artículo podrá en cualquier momento informar al Ministerio de Negocios
Extranjeros de Bélgica que el Convenio deja de aplicarse al territorio de que se trate. Esta
denuncia surtirá efectos dentro del plazo de un año previsto en el artículo 17.

c) El Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica comunicará por la vía diplomática
a todos los Estados signatarios y adheridos cualquier notificación recibida por él en virtud
del presente artículo.

HECHO en Bruselas ellO de mayo de 1952, en lenguas francesa e inglesa, haciendo los
dos textos igualmente fe.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Costa Rica

Primera: Que el párrafo 1 del articulo 3 no puede dar base para embargar un buque que no
sea objeto del crédito y que ya no pertenezca a la persona dueña del buque objeto del crédito,
según el Registro de Naves del país bajo cuya bandera navega, y aunque antes le haya pertenecido.

Segunda: Que no reconoce obligatoriedad a los incisos a), b), c), d), e) y f) del párrafo 1
del artículo 7, ya que según las leyes de la República, los únicos tribunales competentes para
conocer de acciones en cuanto al fondo de un crédito maritimo son los del domicilio del deman­
dante, salvo si se trata de los casos contemplados por las letras o),p) y q) del inciso 1 del articulo 1
o los del Estado bajo cuya bandera navega el barco.

El Gobierno de Costa Rica, al ratificar este Convenio, se reserva el derecho de aplicar la
Legislación Comercial y de Trabajo sobre el embargo de buques extranjeros que arriben a sus
puertos,

Egipto (en el momento de la firma)

Al firmar el Convenio, el Plenipotenciario egipcio formuló las reservas previstas en el
artículo 10.

(En el momento de la ratificación.)
Egipto confirmó expresamente la reserva hecha en el momento de la firma.



Capítulo IL Reglamentación internacional sobre transporte marítimo 167

Nigeria
El Gobierno de la República Federal de Nigeria se reserva el derecho de excluir de la

aplicación de las disposiciones del Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean de
propiedad de un Estado cualquiera o estén a su servicio.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en el momento de la firma)
El Gobierno del Reino Unido se reserva el derecho de excluir de la aplicación de las disposi­

ciones de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad de un Estado
cualquiera o estén a su servicio.

(En el momento de la ratificación.)
... con sujeción a las reservas siguientes:
1) El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se reserva el derecho

de excluir de la aplicación de las disposiciones del Convenio citado a los buques de guerra o a los
buques que sean propiedad de un Estado o estén a sú servicio.

2) El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se reserva el derecho
de hacer extensiva la aplicación de dicho Convenio a cualquiera de los territorios respecto de
cuyas relaciones internacionales esté encargados de hacer esa extensión, con sujeción a las reservas
previstas en el articulo 10 del citado Convenio.

Sarawak
El Gobierno de Sarawak se reserva el derecho de excluir de la aplicación de las disposiciones

de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad de un Estado o estén
a su servicio.

Borneo Septentrional, Piji, Gibraltar, Guyana Británica, Hong Kong, Islas Seychelles, Mauricio

Los Gobiernos de Borneo Septentrional, Fiji, Gibraltar, Guyana Británica, Hong Kong,
Islas Seychelles y Mauricio se reservan el derecho de excluir de la aplicación de las disposiciones
de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad de un Estado o estén
a su servicio.

Islas Vírgenes Británicas
El Gobierno de las Islas Virgenes Británicas se reserva el derecho de excluir de la aplicación

de las disposiciones de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad
de un Estado o estén a su servicio.

Bermudas
El Gobierno de Bermudas se reserva el derecho de excluir de la aplicación de las disposiciones

de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad de un Estado o estén
a su servicio.

Antigua, Bahamas, Dominica, Granada, Islas Caimán, Montserrat, San Cristóbal-Nieves­
Anguila, Santa Elena, Santa Lucía, San Vicente

Los Gobiernos de Antigua, Bahamas, Dominica, Granada, Islas Caimán, Montserrat,
San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Elena, Santa Lucia y San Vicente se reservan el derecho de
excluir de la aplicación de las disposiciones de este Convenio a los buques de guerra o a los buques
que sean propiedad de un Estado o estén a su servicio.

Honduras Británica, Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Turcas y Caicos

oo. reservándose el derecho de excluir de la aplicación de las disposiciones de este Convenio
a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad de un Estado o estén a su servicio.
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Guernsey

Las autoridades de Guernsey se reservan el derecho de excluir de la aplicación de las dispo­
siciones de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que sean propiedad de un Estado
o estén a su servicio.

Islas Falkland (Islas Malvinas} y Dependencias

... con sujeción a la reserva siguiente:
Las Islas Falkland (Islas Malvinas) y sus Dependencias se reservan el derecho de excluir

de la aplicación de las disposiciones de este Convenio a los buques de guerra o a los buques que
sean propiedad de un Estado o estén a su servicio.

República Khmer

Al adherirse a este Convenio, el Gobierno Real de Camboya formuló la reserva prevista
en el artículo 10.

Yugoslavia

... reservándose, con arreglo al articulo 10 del mencionado Convenio, el derecho a no aplicar
sus disposiciones al embargo de un buque llevado a cabo en relación con uno de los créditos
marítimos previstos en el apartado o) del artículo primero y a aplicar en esos casos su ley nacional.



CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE CIERTAS REGLAS RELATIVAS
A LA COMPETENCIA CIVIL EN MATERIA DE ABORDAJEl

Firmado en Bruselas ellO de mayo de 1952

Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 439, pág. 219, No. 6331 (1962)

[Traducción] 2

Las Altas Partes contratantes, habiendo reconocido la utilidad de fijar de común
acuerdo ciertas reglas uniformes sobre la competencia civil en materia de abordaje, han
decidido concluir un Convenio a dicho efecto, y han convenido en lo que sigue:

Artículo 1. 1) La acción por abordaje ocurrido entre buques de navegación marítima
o entre éstos y embarcaciones de navegación interior podrá entablarse únicamente:

a) O ante el Tribunal de la residencia habitual del demandado o el del lugar de uno
de sus establecimientos de explotación;

b) O ante el Tribunal del lugar en que se haya practicado un embargo del buque deman­
dado o de otro buque que pertenezca al mismo demandado en el caso en que dicho embargo
esté autorizado, o del lugar en que el embargo hubiera podido ser practicado y en que el
demandado haya prestado caución u otra garantía;

1 El Convenio entró en vigor el 14 de septiembre de 1955.
El Gobierno de Bélgica comunica que se han depositado en su poder los siguientes instru-

mentos de ratificación (r), adhesión (a) o notificación de sucesión (s):
Argelia (a) . . 18 agosto 1964
Argentina (a)..................................... 19 abril 1961
Bélgica (r) . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 abril 1961
Camerún (a) . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 abril 1958
Costa Rica (a) 13 julio 1955
Egipto (r) 24 a~osto 1955
España (r) . .. . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. 8 diciembre 1953
FiJi (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 octubre 1970
Francia (r) 25 mayo 1957

Territorios de ultramar (a) 23 abril 1958
Grecia (r) 15 marzo 1965
Guyana (a) 29 marzo 1963
Madagascar (s) 13 julio 1965
Mauricio (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 29 marzo 1963
Nigeria (a) 7 noviembre 1963
Paraguay (a) . . 22 noviembre 1967
Portugal (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 mayo 1957
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (r) .. 18 marzo 1959

Sarawak (a) 28 agosto 1962
Borneo Septentrional, Gibraltar, Hong Kong, Islas

Seychelles (a) 29 marzo 1963
Islas Vírgenes Británicas (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 mayo 1963

(A la página siguiente)

169



170 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. l/

c) O ante el Tribunal del lugar del abordaje, cuando éste haya ocurrido en los puertos
y radas, así como en las aguas interiores.

2) Corresponderá al demandante el decidir ante cuál de los Tribunales indicados en
el párrafo precedente será entablada la acción.

3) El demandante no podrá deducir contra el mismo demandado una nueva acción
basada en los mismos hechos ante otra jurisdicciónsin que desista de la acción ya entablada.

Artículo 2. Las disposiciones del artículo primero no perjudicarán de ningún modo el
derecho de las Partes de deducir una acción por razón de abordaje ante la jurisdicción que
hayan elegido de común acuerdo ni el de someterla a arbitraje.

Artículo 3. 1) Las demandas reconvencionales nacidas del mismo abordaje podrán ser
deducidas ante el Tribunal competente para conocer de la acción principal a tenor de lo
prevenido en el artículo primero.

2) En el caso de que existan varios demandantes, cada uno de ellos podrá deducir
su acción ante el Tribunal al que haya sido sometida anteriormente una acción nacida del
mismo abordaje contra la misma parte.

3) En el91S0 de abordaje en el que se hallen implicados varios buques, nada de lo que se
contiene en el presente Convenio se opone a que el Tribunal que conozca del asunto por
aplicación de las reglas del artículo primero se declare competente de acuerdo con las reglas
de competencia de su ley nacional para entender en todas las acciones entabladas por razón
del mismo accidente.

Artículo 4. El presente Convenio se extiende a las acciones en resarcimiento de los
daños que, ya por ejecución u omisión de una maniobra, ya por inobservancia de los Regla­
mentos, un buque cause a otro o a las cosas o a las personas que se encuentren a bordo
aunque no haya habido abordaje.

Artículo 5. Nada de lo que se establece en el presente Convenio modificará las reglas
de derecho que estén en vigor en los Estados contratantes, porlo que se refiere a los abor­
dajes que afecten a navíos de guerra o a buques pertenecientes al Estado o adscritos al servicio
del Estado.

Artículo 6. El presente Convenio no surtirá efectos en lo que conciemea las acciones
nacidas del contrato de transporte o de cualquier otro contrato.

.Bermudas(a) 30mayo 1963
Antigua, Baharnas, Dominica, Granada, Islas Caimán,

Montserrat, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
Elena, Santa Lucía, San Vicente (a) 12rriayo 1965

Honduras Británica, Islas Gilbert y Ellice, Islas
Salomón, Islas Turcas y Caicos (a) . . . . . . . . . . . . . .. 21 septiembre 1965

Guernsey (a) 8 diciembre 1966
Islas Falkland (Islas Malvinas) y Dependencias (a) 17 octubre 1969

República Khmer (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12 noviembre 1956
Santa Sede (r) 18 agosto 1956
Suiza (a). . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. .. .. . .. . .. .. . 28 mayo 1954
Togo (a) ;................. 23 abril 1958
Yugoslavia (r) 14 marzo 1955
Zaire (a) 17 julio 1967

Las ratificaciones, adhesiones y notificación de sucesión se indican de acuerdo con la infor­
mación suministrada por el Gobierno de Bélgica..

El Convenio ha sido firmado por: Brasil, Dinamarca, Italia, Líbano, Mónaco, Nicaragua.
República Federal de Alemania.

2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, Apéndice 1951-1966,Vol. 1, pág. ]61.
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Artículo 7. El presente Convenio no se aplicará a los casos previstos por las disposi­
ciones del Convenio revisado sobre la navegación del Rhin, de 17 de octubre de 1868.

Artículo 8. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán, con respecto a todos
los interesados, cuando todos los buques a los que la acción se refiera pertenezcan a los
Estados de las Altas Partes contratantes.

Queda, sin embargo, entendido:
1) Que con respecto a los interesados pertenecientes a un Estado no contratante, la

aplicación de dichas disposiciones podrá ser subordinada por cada uno de los Estados
contratantes a la condición de reciprocidad.

2) Que, cuando todos los interesados pertenezcan al mismo Estado que el Tribunal
que conozca del asunto, será aplicable la ley nacional y no el Convenio.

Artículo 9. Las Altas Partes contratantes se obligan a someter a arbitraje cualesquiera
diferencias entre Estados que resultaren de la interpretación o la aplicación del presente
Convenio, sin perjuicio, no obstante, de las obligaciones de las Altas Partes contratantes
que hayan convenido en someter sus diferencias a la Corte Internacional de Justicia.

Artículo la. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados representados
en la IX Conferencia Diplomática de Derecho Marítimo. El acta de la firma se levantará.
mediante los buenos oficios del Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica.

Artículo 11. El presente Convenio será ratificado, y los instrumentos de ratificación
se depositarán en el Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica, el cual notificará el
depósito de los mismos a todos los Estados signatarios y adheridos.

Artículo 12. a) El presente Convenio entrará en vigor, entre los dos primeros Estados
que lo hayan ratificado, seis meses después de la fecha de depósito del segundo instrumento
de ratificación.

b) Para cada Estado signatario que ratifique el Convenio después del segundo depósito,
entrará aquél en vigor seis meses después de la fecha del depósito de su instrumento de
ratificación.

Articulo 13. Cualquier Estado no representado en la IX Conferencia Diplomática
de Derecho Marítimo podrá adherirse al presente Convenio.

Las adhesiones serán notificadas al Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica, el
cual informará de ellas por la vía diplomática a todos los Estados signatarios y adheridos.

El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido, seis meses después de la fecha
de recepción de dicha notificación, pero no antes de la fecha de la entrada en vigor del mismo,
tal como se fija ésta en el artículo 12, a).

Artículo 14. Cualquier Alta Parte contratante podrá, a la expiración del plazo de tres
años siguientes a la entrada en vigor para ella del presente Convenio, pedir la reunión de
una Conferencia encargada de resolver sobre todas las propuestas encaminadas a la revisión
del Convenio.

Toda Alta Parte contratante que desee hacer uso de dicha facultad lo notificará así al
Gobierno belga, el cual se encargará de convocar la Conferencia en el plazo de seis meses.

Artículo 15. Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá el derecho de denunciar
el presente Convenio en cualquier momento después de la entrada en vigor del mismo con
respecto a ella. Sin embargo, esta denuncia no surtirá efectos sino un año después de la fecha
de recepción de la notificación de denuncia al Gobierno belga, el cual la comunicará a las
otras partes contratantes por la vía diplomática.

Artículo 16. a) Toda Alta Parte contratante podrá en el momento de la ratificación, de
la adhesión, o en cualquier momento ulterior, notificar por escrito al Gobierno belga que
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el presente Convenio se aplica a los territorios o a ciertos territorios de cuyas relaciones
internacionales ella responda. El Convenio será aplicable a los dichos territorios seis meses
después de la fecha de recepción de dicha notificación por el Ministerio de Negocios Extran­
jeros de Bélgica, pero no antes de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con
respecto a la mencionada Alta Parte contratante.

b) Toda Alta Parte contratante que haya suscrito una declaración en virtud del
párrafo a) de este artículo podrá en todo momento notificar al Ministerio de Negocios
Extranjeros de Bélgica que el Convenio deja de aplicarse al territorio de que se trate. Esta
denuncia surtirá efectos dentro del plazo de un año, previsto en el artículo 15.

e) El Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica informará por la vía diplomática a
todos los Estados signatarios y adheridos de cualquier notificación que reciba en virtud
del presente artículo.

HECHO en Bruselas el 10 de mayo de 1952, en un solo ejemplar, en lenguas francesa e
inglesa, haciendo igualmente fe los dos textos.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Costa Rica
El Gobierno de la República de Costa Rica, al adherirse a este Convenio, hace la reserva

de que una acción civil por motivo de colisión entre buques de alta mar o entre buques de alta
mar y embarcaciones de navegación interna, únicamente puede presentarse ante un tribunal de
la residencia habitual del demandado o del Estado bajo cuya bandera navegue el barco.

En consecuencia, la República no reconoce como obligatorios los incisos b) y e) del párrafo 1
del artículo 1.

Conforme al Código de Derecho Internacional Privado, aprobado en la Sexta Conferencia
Internacional Americana, celebrada en La Habana (Cuba), el Gobierno de la República de Costa
Rica, al aceptar este Convenio, hace reserva expresa de que en ningún caso renuncia a su compe­
tencia o jurisdicción para aplicar la ley costarricense en colisiones ocurridas en alta mar, o en sus
aguas territoriales en perjuicio de un buque costarricense.

República Khmer
El Gobierno Real de Camboya formula por la presente, al adherirse al Convenio, la reserva

de que toda acción civil a causa de abordaje ocurrido entre buques destinados a la navegación
marítima, o entre ellos y embarcaciones de navegación interna, sólo podrá presentarse ante un
tribunal del domicilio habitual del demandado o un tribunal del Estado bajo cuya bandera
navegue el buque.

En consecuencia, el Gobierno Real de Camboya no reconoce como obligatorios los inci­
sos b) y c) del párrafo 1 del artículo 1.

El Gobierno Real de Camboya formula la reserva expresa de que en ningún caso renunciará
a su competencia o jurisdicción en cuanto a la aplicación del derecho de Camboya con respecto
a abordajes ocurridos en alta mar o en sus aguas territoriales, a consecuencia de los cuales experi­
mente pérdidas un buque de bandera camboyana.

Yugoslavia (en el momento de la firma)
El Gobierno de la República Federativa Socialista de Yugoslavia se reserva el derecho

a pronunciarse en el momento de la ratificación sobre el principio de « sistership » (buques gemelos)
previsto en el artículo 1, inciso b), del presente Convenio.



173

[Traducción] 2

Firmado en Bruselas ellO de octubre de 1957

1964
1965
1965
1959
1970
1964
1959

8 diciembre 1966
26 julio 1961
25 marzo 1966
1.0 junio 1971
26 abril 1966
16 octubre 1968
30 noviembre 1967
13 julio 1965
21 agosto 1964
1.0 marzo 1965
10 diciembre 1965
8 abril 1968

18 febrero 1959
18 noviembre 1960

(A la página siguiente)

18 agosto
1.0 marzo
7 septiembre

16 julio
10 octubre
19 agosto
7 julio

1 La Convención entró en vigor el 31 de mayo de 1968.
El Gobierno de Bélgica comunica que se han depositado en su poder los siguientes instru-

mentos de ratificación (r) o adhesión (a):
Argelia (a) .
Dinamarca (r) .
Egipto (a) .
España (r) .
Fiji (a) .
Finlandia (r) .
Francia (r) .
Francia-Reino Unido:

Nuevas Hébridas (a) .
Ghana (a) .
Guyana (a) .
India (r) .
Irán (a) .
Islandia (a) .
Israel (r) .
Madagascar (a) .
Mauricio (a) .
Noruega (r) .
Paises Bajos (r) .
Portugal (r) .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (r) .

Isla de Man (a) .

Las Altas Partes contratantes, habiendo reconocido la conveniencia de fijar de común
acuerdo ciertas reglas uniformes sobre la limitación de la responsabilidad de los propietarios
de buques de mar, han decidido concluir una Convención a dicho efecto y han convenido
en lo siguiente:

Art, l. 1) El propietario de un buque de mar puede limitar su responsabilidad al
monto establecido en el arto 3 de esta Convención, por los créditos que se originen en una
de las causas siguientes, salvo que el hecho origen del crédito haya sido causado por culpa
personal del propietario:

a) Muerte o lesiones corporales de toda persona que se encuentre a bordo del buque
para ser transportada, y pérdidas o daños a los bienes que se encuentren a bordo del buque;

b) Muerte o lesiones corporales de toda otra persona en tierra o en el agua, pérdidas
o daños a cualesquiera otros bienes, o violación de cualesquiera derechos, causados por el

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA LIMITACION DE LA
RESPONSABILIDAD DE LOS PROPIETARIOS DE BUQUES DE MAR 1
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acto, negligencia o culpa de toda persona que se encuentre a bordo del buque, de cuyo acto,
negligencia o culpa el propietario es responsable, o de toda otra persona que no se encuentre
a bordo del buque y de cuyo acto, negligencia o culpa el propietario es responsable; a
condición, en este último caso, de que el acto, negligencia o culpa se relacione con la nave­
gación o manejo del buque, o con la carga, transporte o descarga del cargamento, o con el
embarque, transporte o desembarque de los pasajeros;

c) Toda obligación o responsabilidad impuesta por una ley relativa a la remoción de
restos náufragos y que se origine en el reflotamiento, remoción o destrucción de un buque
hundido, encallado o abandonado (inclusive todo lo que se encontrara a bordo de ese
buque), así como toda obligación o responsabilidad resultante de los daños causados por
un buque de mar a las obras de arte de los puertos, diques, dársenas y vías navegables.

2) En esta Convención la expresión «daños corporales» significa créditos indemniza­
torios resultantes de la muerte o de lesiones corporales; la expresión « daños materiales»
significa todos los demás créditos mencionados en el párr. 1) de este artículo.

3) El derecho de un propietario a limitar su responsabilidad en los casos previstos en
el párr. 1) de este artículo le es reconocido aun si su responsabilidad deriva de la propiedad,
la posesión, la custodia o el control del buque, si no hay prueba de su culpa o de la culpa
de las personas por las cuales debe responder.

4) Las disposiciones de este artículo no son aplicables:
a) A los créditos por asistencia, salvamento o contribucción en avería gruesa;
b) A los créditos del capitán, de los miembros de la tripulación o de cualesquiera otros

dependientes del propietario del buque que se encuentren a bordo o cuyas funciones se
relacionen con el servicio del buque, así como a los créditos de sus herederos y causaha­
bientes, si según las leyes que rigen el contrato de ajuste o de servicios, el propietario no
tiene derecho a limitar su responsabilidad respecto de esos créditos, o si, según esas leyes,
sólo puede limitarlahasta una suma superior a la establecida en el arto 3 de esta Convención.

5) Si el propietario de un buque tuviera derecho a hacer valer un crédito contra un
acreedor suyo por perjuicios resultantes del mismo hecho, se compensarán los respectivos
créditos, y las disposiciones de esta Convención sólo se aplicarán a la diferencia que resultara.

Bahamas, Bermudas, Gibraltar, Honduras Británica,
Hong Kong, Islas Falkland (Islas Malvinas) y
Dependencias, Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón,
Islas Seychelles, Islas VírgenesBritánicas,Territorios
de la Antártida Británica (a) 21 agosto

Guernsey y Jersey (a) 21 octubre
Dominica, Granada, Islas Caimán, Islas Turcas y

Caicos, Montserrat, Santa Lucía, San Vicente (a). 4 agosto 1965
República Arabe Siria (a) .. .. . . .. .. . .. .. .. .. .. 10 julio 1972
Singapur (a) 17 abril 1963
Suecia (r) 4 julio 1964
Suiza (r) 21 enero 1966
Zaire (a) 17 julio 1967

Las ratificaciones y adhesiones se indican de acuerdo con la información suministrada por
el Gobierno de Bélgica.

La Convención ha sido firmada por: Bélgica,Brasil, Canadá, Italia, Perú, Polonia, República
Federal de Alemania, Santa Sede, Yugoslavia.

2 Traducción tomada de José Domingo Ray, Derecho de la Navegación, pág. 565 (Buenos
Aires, 1964); reproducida con autorización. [Preámbulo traducido por la Secretaría de las
Naciones Unidas.]
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6) La "lex fori" determinará la parte a quien incumbe la prueba de que el hecho origen
del crédito ha sido causado o no por culpa personal del propietario.

7) El hecho de invocar la limitación de responsabilidad no importará reconocimiento
de responsabilidad.

Art, 2. 1) La limitación de la responsabilidad establecida por el arto 3 de esta Con­
vención se aplica al conjunto de los créditos por daños corporales y por daños materiales
que tengan origen en un mismo evento, independientemente de los créditos originados o
que se originaren en otro evento.

2) Cuando el conjunto de los créditos que se originaren en un mismo evento exceda
de los límites de responsabilidad establecido en el art. 3, el monto total de esos límites podrá
constituirse en un fondo de limitación único.

3) El fondo así constituido queda afectado exclusivamente al pago de los créditos
respecto de los cuales puede oponerse la limitación de la responsabilidad.

4) Después de constituido el fondo ningún acreedor podrá ejercer derechos sobre
otros bienes del propietario para responder a los cuales se ha constituido el fondo, a condición
de que el fondo de limitación se encuentre efectivamente disponible a favor del acreedor­
accionante.

Art. 3. 1) Las sumas a las cuales el propietario de un buque puede limitar su respon­
sabilidad en los casos previstos en el art. 1 son:

a) Cuando el hecho sólo ha dado origen a créditos por daños materiales, a una suma
total de 1.000 francos por tonelada de arqueo del buque;

b) Cuando el hecho sólo ha dado origen a créditos por daños corporales, a una suma
total de 3.100 francos por tonelada de arqueo del buque;

c) Cuando el hecho ha dado origen a la vez a créditos por daños corporales y a créditos
por daños materiales, a una suma total de 3.100 francos por tonelada de arqueo del buque,
de cuya suma una primera parte de 2.100 francos por tonelada de arqueo del buque quedará
afectada exclusivamente al pago de los créditos por daños corporales, y la segunda parte
de 1.000 francos por tonelada de arqueo del buque quedará afectada al pago de los créditos
por daños materiales; sin embargo, cuando la primera parte fuera insuficiente para pagar
íntegramente los créditos por daños corporales, el saldo impago de éstos concurrirá con los
créditos por daños materiales para ser pagado de la segunda parte del fondo.

2) En cada parte del fondo de limitación la repartición entre los acreedores se hará
en proporción al monto de sus créditos reconocidos.

3) Si antes de la repartición del fondo el propietario de un buque hubiera pagado
total o parcialmente uno de los créditos indicados en el art. 1, párr. 1), tendrá derecho a
ocupar el lugar y situación de su acreedor en la repartición del fondo, pero sólo en la medida
en que ese acreedor hubiera tenido derecho a ser indemnizado por el propietario de confor­
midad con las leyesdel Estado en que el fondo seha constituido y en la media de lo que le pagó.

4) Cuando el propietario probara que en fecha futura podría ser obligado a pagar
total o parcialmente uno de los créditos mencionados en el art. 1, párr. 1), el tribunal o
cualquier otra autoridad competente del Estado en que el fondo se ha constituido, podrá
ordenar que se reserve provisoriamente una suma suficiente para permitir al propietario
bel buque que haga valer eventualmente sus derechos contra el fondo en las condiciones
establecidas en el párrafo anterior.

5) Para determinar el límite de la responsabilidad de un propietario de buque de
conformidad con las disposiciones de este artículo, todo buque de menos de 300 toneladas
de arqueo se considerará como de ese tonelaje.
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6) El franco mencionado en este artículo se considerará como referido a una unidad
compuesta de 65,5 miligramos de oro del título de 900 milésimos de fino. Las sumas mencio­
nadas en el párr. 1) de este artículo serán convertidas a la moneda nacional del Estado en
que se invoca la limitación de la responsabilidad; la conversión se efectuará según el valor
de esa moneda con relación a la unidad definida arriba, a la fecha en que el propietario
del buque haya constituido el fondo, efectuado el pago o dado, conforme a las leyes de ese
Estado, una garantía equivalente a ese pago.

7) Para la aplicación de esta Convención el tonelaje se calculará como sigue:
- Para los buques a vapor u otros buques a propulsión mecánica, el tonelaje neto

será aumentado por la adición del tonelaje correspondiente al espacio del cuarto de máquina
que se dedujo del tonelaje bruto para establecer el tonelaje neto;

- Para todos los demás buques se tomará en cuenta el tonelaje neto.
Art. 4. Sin perjuicio de las disposiciones del arto 3, párr. 2), de esta Convención, las

reglas relativas a la constitución y a la distribución del fondo eventual y todas las reglas de
procedimiento se regirán por las leyes del Estado en que se constituye el fondo.

Art, 5. 1) En todos los casos en que un propietario esté autorizado a limitar su respon­
sabilidad en virtud de esta Convención, y cuando el buque o cualquier otro buque o bien
perteneciente al mismo propietario haya sido embargado en jurisdicción de un Estado
contratante, o se haya dado caución u otra garantía para evitar el embargo, el tribunal
o cualquier otra autoridad competente de ese Estado podrá ordenar el levantamiento del
embargo del buque o del otro bien, o la liberación de la garantía dada, siempre que se pro­
bara que el propietario del buque ya ha dado caución suficiente o cualquier otra garantía
por una suma igual al límite total de su responsabilidad establecida conforme a esta Conven­
ción, y que la caución o la garantía así suministrada está efectivamente disponible a favor
del actor de conformidad con sus derechos.

2) Cuando en las circunstancias mencionadas en el párr. 1) de este artículo, ya se ha
dado una caución u otra garantía:

a) En el puerto en que ocurrió el siniestro origen del crédito;
b) En el primer puerto de escala después del siniestro si éste no ocurrió en un puerto; o
c) En el puerto de desembarque o de descarga si se tratara de un crédito por daños

corporales o por daños a la carga;
el tribunal o cualquier otra autoridad competente ordenará el levantamiento del embargo
del buque o la liberación de la caución u otra garantía cuando las condiciones expresadas
en el párr. 1) de este artículo se encuentren reunidas.

3) Las disposiciones de los párrs. 1) y 2) de este artículo son igualmente aplicables si
la caución o cualquier otra garantía ya dada es inferior al límite total de la responsabilidad
establecida conforme a esta Convención, a condición de que se dé una caución o cualquier
otra garantía suficiente por la diferencia.

4) Cuando el propietario del buque ha dado caución u otra garantía por el monto
correspondiente al límite total de su responsabilidad conforme a esta Convención, esa cau­
ción o esa garantía podrá servir para el pago de todos los créditos derivados de un mismo
evento y por los cuales el propietario del buque puede limitar su responsabilidad.

5) El procedimiento relativo a las acciones entabladas por aplicación de las disposi­
ciones de esta Convención y los plazos dentro de los cuales esas acciones deben iniciarse,
se regirán por las leyes del Estado contratante en que se tramita el juicio.

Art, 6. 1) En esta Convención la responsabilidad del propietario del buque incluye la
responsabilidad del propio buque.
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2) Bajo reserva de las disposiciones del párr. 3) de este artículo, las disposiciones de esta
Convención serán aplicables al fletador, al armador y al administrador, así como al capitán,
miembros de la tripulación y otros dependientes del propietario, del fletador, del armador
o del administrador que actúen en ejercicio de sus funciones, de la misma manera que ellas
se aplican al propietario mismo, sin que el monto total de la responsabilidad limitada del
propietario y de todas esas otras personas respecto de los créditos por daños corporales y
daños materiales resultantes de un mismo evento pueda exceder de los montos fijados de
conformidad con el art. 3 de esta Convención.

3) Cuando se dirija una acción contra el capitán o los miembros de la tripulación, éstos
podrán limitar su responsabilidad aun si el evento origen del crédito ha sido causado por su
culpa personal. Sin embargo, si el capitán o el miembro de la tripulación es al mismo tiempo
único propietario, copropietario, fletador, armador o administrador, la disposición de este
párrafo sólo se aplicará cuando hayan cometido esa falta en su carácter de capitán o de
miembro de la tripulación.

Art. 7. Esta Convención se aplicará toda vez que el propietario de un buque o toda
otra persona que tenga los mismos derechos en virtud del art. 6, limite o trate de limitar
su responsabilidad ante los tribunales de uno de los Estados contratantes, o trate de hacer
liberar a un buque o a cualquier otro bien embargado, o a una caución o cualquier otra
garantía, en jurisdicción de uno de esos Estados.

Sin embargo, todo Estado contratante tendrá el derecho de excluir total o parcialmente
del beneficio de esta Convención a cualquier Estado no contratante, o a cualquier persona
que en la oportunidad en que trate de limitar su responsabilidad o de obtener la liberación
de un buque u otro bien embargado o de una caución u otra garantía, de conformidad con
el arto 5 de esta Convención, no tenga su residencia habitual o el lugar principal de sus
negocios en un Estado contratante, o cuyo buque respecto del cual pretende limitar su
responsabilidad u obtener la liberación no enarbole en la oportunidad arriba especificada
la bandera de un Estado contratante.

Art.B. Los Estados contratantes se reservan el derecho de determinar qué otras cate­
gorías de buques serán tratadas como buques de mar a los fines de esta Convención.

Art. 9. Esta Convención está abierta a la firma de los Estados representados en la
décima sesión de la Conferencia Diplomática de Derecho Marítimo.

Art. 10. Esta Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación
deberán ser presentados al Gobierno belga, que notificará su presentación por la vía diplo­
mática a todos los Estados signatarios y adherentes.

Art. 11. 1) Esta Convención entrará en vigor seis meses después de la fecha de la
presentación de diez instrumentos de ratificación por lo menos, de los cuales cinco por lo
menos emanen de Estados que posean cada uno un tonelaje global igualo superior a un
millón de toneladas brutas.

2) Para cada Estado signatario que ratifique esta Convención después de la fecha de la
presentación del instrumento de ratificación que determine la entrada en vigor de la misma
en la forma establecida en el párr. 1) de este artículo, esta Convención entrará en vigor seis
meses después de la presentación de su respectivo instrumento de ratificación.

Art. 12. Los Estados que no hubieren estado representados en la décima sesión de la
Conferencia Diplomática de Derecho Marítimo podrán adherirse a esta Convención.

Los instrumentos de adhesión deberán ser presentados al Gobierno belga, que comuni­
cará su presentación por la vía diplomática a todos los Estados signatarios y adherentes.
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La Convención entrará en vigor para cada Estado adhererite seis meses después de la
fecha de la presentación de su instrumento de adhesión, pero no antes de la fecha de la
entrada en vigor de la Convención en la forma establecida en el art. 11, 1).

Art, 13. Las Altas Partes contratantes tendrán el derecho de denunciar la presente
Convención en cualquier momento después de la entrada en vigor de la misma a su respecto.
Sin embargo, esa denuncia no tendrá efecto hasta un año después de la fecha de la recepción
de la notificación de la denuncia al Gobierno belga, el que la hará saber por la vía diplomática
a todos los Estados signatarios y adherentes.

Art. 14. 1) Toda Alta Parte contratante podrá, al presentar su ratificación o su adhe­
sión, o en cualquier otro momento posterior, notificar por escrito al Gobierno belga que
esta Convención se aplica a los territorios o a ciertos territorios cuyas relaciones interna­
cionales tiene a su cargo.

La Convención será aplicable a dichos territorios seis meses después de la fecha de la
recepción de esta notificación por el Gobierno belga, pero no antes de la fecha de la entrada
en vigor de esta Convención para esa Alta Parte contratante.

2) Toda Alta Parte contratante que hubiere efectuado la notificación a que se refiere
el párr. 1) de este artículo, haciendo extensiva la aplicación de la Convención a los territorios
o a ciertos territorios cuyas relaciones internacionales tiene a su cargo, podrá en cualquier
momento notificar al Gobierno belga que la Convención cesa de ser aplicable a los territorios
en cuestión.

Esa denuncia tendrá efecto un año después de la recepción por el Gobierno belga de la
notificación de la misma.

3) El Gobierno belga comunicará por la vía diplomática a todos los Estados signatarios
y adherentes toda notificación que reciba de conformidad con este artículo.

Art, 15. Toda Alta Parte contratante podrá, tres años después de la entrada en vigor
de esta Convención a su respecto, pedir la convocación de una conferencia encargada de
pronunciarse sobre todas las proposiciones tendientes a la revisión de esta Convención.

Toda Alta Parte contratante que desease ejercer esa facultad lo hará saber al Gobierno
belga, el que se encargará de convocar la conferencia dentro de los seis meses siguientes.

Art, 16. Esta Convención reemplaza y deroga, en lo que respecta a las relaciones entre
los Estados que la ratifiquen o que adhieran a la misma, la Convención Internacional para
la unificación de ciertas reglas relativas a la limitación de la responsabilidad de los propieta­
rios de buques de mar, suscripta en Bruselas el 24 de agosto de 1924.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios, debidamente facultados, han suscrito esta
Convención.

HECHO en Bruselas, el 10 de octubre de 1957, en los idiomas francés e inglés, cuyos
textos hacen igual fe, en un solo ejemplar, que quedará depositado en los Archivos del
Gobierno belga, el que expedirá testimonios conformes de la misma.

PROTOCOLO DE FIRMA

1) Los Estados, en el acto de firmar, ratificar o adherir a esta Convención, podrán
formular cualesquiera reservas de las previstas en el párrafo 2). Ninguna otra reserva a esta
Convención será admitida.

2) Sólo serán admisibles las siguientes reservas:
a) Reserva del derecho de excluir la aplicación del art, 1, párr. 1), c).



Capítulo II. Reglamentación internacional sobre transporte marítimo 179

b) Reserva del derecho de reglamentar por una ley nacional el sistema de limitación
de responsabilidad aplicable a los buques de menos de 300 toneladas de arqueo.

c) Reserva del derecho de poner en vigor esta Convención ya sea dándole fuerza de ley,
ya sea incluyendo sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa
legislación.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Dinamarca (en el momento de la firma)

El Gobierno de Dinamarca se reserva el derecho:
1) A regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los

buques de menos de 300 toneladas de arqueo.
2) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo

sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.

España (en el momento de la firma)

El Gobierno español se reserva el derecho:
1) A excluir del ámbito de aplicación de la Convención las obligaciones y responsabilidades

previstas en el artículo 1, párrafo 1), c);
2) A regir por las disposiciones particulares de su ley nacional el sistema de limitación de

responsabilidad aplicable a los propietarios de buques de menos de 300 toneladas de arqueo;
3) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo

sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.
(En el momento de la ratificación.)
Confirmación de las reservas hechas en el momento de la firma.

Finlandia (en el momento de la firma)

El Gobierno de Finlandia se reserva el derecho:
1) A regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los

buques de menos de 300 toneladas de arqueo;
2) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo

sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.
(En el momento de la ratificación.)
Confirmación de las reservas hechas en el momento de la firma.

Francia (en el momento de la firma)

El Gobierno de la República Francesa se reserva el derecho:
1) A excluir la aplicación del artículo 1, párr. 1), c);
2) A regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los

buques de menos de 300 toneladas de arqueo.
3) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo

sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.

Ghana

Al adherirse a la Convención, el Gobierno de Ghana se reserva el derecho:
1) A excluir la aplicación del párr. 1), c), del artículo 1;
2) A regular mediante disposiciones especiales de derecho interno el régimen de la limitación

de responsabilidad que ha de aplicarse a los buques de menos de 300 toneladas de arqueo;
3) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza legal o incluyendo sus

disposiciones en la legislación nacional, en forma adecuada a esa legislación.
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Guyana

... con sujeción a las mismas reservas que las hechas por el Reino Unido en el momento
de la ratificación, a saber, las establecidas en los incisos a) y b) del párrafo 2 del Protocolo de
Firma.

India

Con las tres reservas siguientes previstas en el Protocolo de la firma:
1) Excluir la aplicación del artículo 1, párr. 1), e),

2) Regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los
buques de menos de 300 toneladas de arqueo;

3) Poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo sus
disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.

Irán (en el momento de la firma)
El Gobierno del Irán se reserva el derecho:
a) A excluir la aplicación del artículo 1, párr, 1, e);

b) A regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los
buques de menos de 300 toneladas de arqueo;

e) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo
sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.

Islandia

El Gobierno de Islandia se reserva el derecho:
1) A regular mediante disposiciones especiales de derecho interno el régimen de la limitación

de responsabilidad que ha de aplicarse a los buques de menos de 300 toneladas de arqueo;
2) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza legal o incluyendo sus

disposiciones en la legislación nacional en forma adecuada a esa legislación.

Israel (en el momento de la firma)
El Gobierno de Israel se reserva el derecho:
1) A excluir del ámbito de la Convención las obligaciones y responsabilidades enunciadas

en el párr. 1), e), del articulo 1.

2) A regular mediante disposiciones de derecho interno la limitación de la responsabilidad
con respecto a los buques de menos de 300 toneladas de arqueo.

El Gobierno de Israel se reserva el derecho a poner en vigor la presente Convención ya sea
dándole fuerza legal o incluyendo sus disposiciones en la legislación nacional, en forma adecuada
a esa legislación.

(En el momento de la ratificación.)
Confirmación de las reservas hechas en el momento de la firma.

Noruega (en el momento de la firma)

El Gobierno del Reino de Noruega se reserva el derecho a regir por su ley nacional el sistema
de limitación de responsabilidad aplicable a los buques de menos de 300 toneladas de arqueo.

El Gobierno del Reino de Noruega se reserva el derecho a poner en vigor el presente Convenio
ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo sus disposiciones en la legislación nacional en
forma apropiada a esa legislación.

(En el momento de la ratificación.)
Confirmación de las reservas hechas en el momento de la firma.

Países Bajos (en el momento de la firma)
El Gobierno de los Países Bajos se reserva el derecho:
1) A excluir la aplicación del artículo 1, párr. 1), e);
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2) A regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los
buques de menos de 300 toneladas de arqueo;

3) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo
sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.

(En el momento de la ratificación.)
... Con arreglo al párrafo 2), e), del Protocolo de Firma, nos reservamos el derecho a poner

en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo sus disposiciones
en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.

Esta ratificación vale « para el Reino en Europa ».

Portugal
oo. Con las reservas previstas en los incisos a), b) y e) del párrafo 2 del Protocolo de Firma...

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en el momento de la firma)
Con sujeción a las siguientes reservas:
1) De acuerdo con las disposiciones del apartado a) del párrafo 2) del citado Protocolo

de Firma, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte excluye la aplicación
del párrafo 1, e), del articulo 1 de dicha Convención.

2) De acuerdo con las disposiciones del apartado b) del párrafo 2) de dicho Protocolo de
Firma, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte regulará, mediante
disposiciones especiales de derecho interno, el régimen de limitación de la responsabilidad que
ha de aplicarse a los buques de menos de 300 toneladas de arqueo.

3) El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se reserva también
el derecho, al hacer extensiva la citada Convención a cualquiera de los territorios de cuyas rela­
ciones internacionales es responsable, de someter esa extensión a cualquiera de las reservas
establecidas en el párrafo 2) del citado Protocolo de Firma, o a todas ellas.

Además, de acuerdo con las disposiciones del apartado e) del citado Protocolo de Firma,
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte declara que dicha Convención,
como tal, no ha sido incorporada a la legislación del Reino Unido sino que se han promulgado,
para que la Convención surta efectos, normas adecuadas de derecho interno.

(En el momento de la ratificación.)
oo' con sujeción a las mismas reservas hechas por el Reino Unido al ratificar la Convención,

a saber, las enunciadas en los incisos a) y b) del párrafo 2) del Protocolo de Firma.

Singapur
oo. con sujeción a las mismas reservas que las hechas por el Reino Unido en el momento

de la ratificación, a saber, las establecidas en los incisos a) y b) del párrafo 2 del Protocolo de
Firma.

Suecia (en el momento de la firma)
El Gobierno de Suecia se reserva el derecho:
1) A regir por su ley nacional el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los

buques de menos de 300 toneladas de arqueo;
2) A poner en vigor la presente Convención ya sea dándole fuerza de ley, ya sea incluyendo

sus disposiciones en la legislación nacional en forma apropiada a esa legislación.
(En el momento de la ratificación.)
Suecia se reserva el derecho:
a) A excluir la aplicación del artículo 1, párrafo 1), e);
b) A regir por la ley sueca el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a los buques

de menos de 300 toneladas de arqueo;
e) A poner en vigor la presente Convención incluyendo sus disposiciones en la legislación

sueca.



CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
REGLAS RELATIVAS A PRIVILEGIOS E illPOTECAS MARITIMAS
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Véase Registro de textos de convenciones y otros instrumentos relativos al derecho
mercantil internacional, Vol. 1, pág. 266
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PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO INTERNA­
CIONAL PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS REGLAS EN
MATERIA DE CONOCIMIENTOS, FIRMADO EN BRUSELAS EL
25 DE AGOSTO DE 1924 1

Firmado en Bruselas el 23 de febrero de 1968

[Traducción] 2

Las Partes contratantes,

Considerando que conviene modificar el Convenio internacional para la unificación
de ciertas reglas en materia de conocimientos, firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924,

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1

1. En el artículo 3, párrafo 4, se añade el texto siguiente:
« Sin embargo, no será admisible la prueba en contrario cuando el conocimiento

haya sido transferido a un tercero de buena fe. »
2. En el artículo 3, párrafo 6, el cuarto apartado queda sustituido por el texto siguiente:

« Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 6 bis, el porteador y el buque estarán
en cualquier caso exonerados de absolutamente toda responsabilidad con respecto a las
mercancías, a menos que se ejerza una acción dentro del año siguiente a su entrega o a
la fecha en que deberían haber sido entregadas. No obstante, este plazo podrá ser
prorrogado si las partes así lo acuerdan con posterioridad al hecho que haya dado lugar
a la acción. »
3. En el artículo 3, después del párrafo 6, se añade el siguiente párrafo 6 bis:

« Las acciones de indemnización contra terceros podrán ser ejercidas incluso después
de haber expirado el plazo señalado en el párrafo precedente, si lo son dentro del plazo
determinado por la ley del tribunal que conozca del caso. No obstante, ese plazo no
podrá ser inferior a' tres meses a partir del día en que la persona que ejerce la acción

1 El Protocolo no ha entrado en vigor.
El Gobierno de Bélgica comunica que el 25 de abril de 1972 se ha depositado en su poder

el instrumento de adhesión de Singapur.
El Protocolo ha sido firmado por: Argentina, Bélgica, Camerún, Canadá, Estados Unidos

de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Liberia, Mauritania, Paraguay, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de China, República Federal de
Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, Uruguay, Zaire. (Lista tomada de una publicación del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior de Bélgica. En relación con la lista,
véase la resolución 2758(XXVI) de la Asamblea General, de 25 de octubre de 1971.)

2 Traducción tomada del documento TD/B/C.4/ISL/6/Rev.l, anexo 11, de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).
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de indemnización haya pagado la cantidad reclamada o haya recibido a su vez una
notificación de citación. »

Artículo 2

El artículo 4, párrafo 5, queda sustituido por el texto siguiente:
«a) A menos que el cargador haya declarado la naturaleza y el valor de las mercancías

antes de su embarque y que esta declaración haya sido incluida en el conocimiento,
ni el porteador ni el buque responderán en ningún caso de las pérdidas o daños causados
a las mercancías o que afecten a éstas por una cantidad superior al equivalente de
10.000 francos por bulto o unidad o de 30 francos por kilogramo de peso bruto de las
mercancías perdidas o dañadas, siendo aplicable el límite más elevado.

» b) La cantidad total debida será calculada en función del valor de las mercancías
en el lugar y en la fecha en que hayan sido descargadas conforme al contrato, o en el
lugar y en la fecha en que deberían haber sido descargadas.

» El valor de las mercancías se determinará según la cotización en bolsa o, a falta de
ella, según el precio corriente en el mercado o, a falta de cotización en bolsa y de precio
corriente en el mercado, según el valor usual de mercancías de las mismas naturaleza
y calidad.

» c) Cuando se utilicen para agrupar mercancías un contenedor, una paleta o cual­
quier dispositivo similar, todo bulto o unidad que según el conocimiento vaya embalado
en tal dispositivo se considerará como un bulto o una unidad a los efectos de este párrafo.
Fuera de este caso, tal dispositivo se considerará como el bulto o unidad.

» d) Por franco se entenderá una unidad consistente en 65,5 miligramos de oro de
900 milésimas. La fecha de conversión en moneda nacional de la cantidad concedida
será la que determine la ley del tribunal que conozca del caso.

» e) Ni el porteador ni el buque tendrán derecho a beneficiarse de la limitación de
responsabilidad establecida en este párrafo si se demuestra que los daños se deben a una
acción u omisión del porteador que ha tenido lugar, ya con intención de provocar daños,
ya temerariamente y a sabiendas de que probablemente se producirían daños.

» f) La declaración mencionada en el apartado a de este párrafo, si está incluida
en el conocimiento, constituirá una presunción salvo prueba en contrario, pero no
obligará al porteador, que podrá impugnarla.

»g) Por convenio entre el porteador, el capitán o el agente del porteador y el cargador,
podrán fijarse cantidades máximas diferentes de las indicadas en el apartado a de este
párrafo, siempre que esa suma máxima convencional no sea inferior a la cantidad
máxima correspondiente indicada en dicho apartado. .

» h) Ni el porteador ni el buque serán en ningún caso responsables de las pérdidas
o daños causados a las mercancías o que afecten a éstas si en el conocimiento el cargador
ha hecho a sabiendas una declaración falsa de su naturaleza o de su valor. »

Artículo 3

Entre los artículos 4 y 5 del Convenio se añade el siguiente artículo 4 bis:

«1. Las exoneraciones y limitaciones de responsabilidad establecidas en el presente
Convenio serán aplicables a toda acción ejercida contra el porteador para la indemniza­
ción de las pérdidas o daños sufridos por mercancías que sean objeto de un contrato
de transporte, se funde la acción en responsabilidad contractual o en responsabilidad
extracontractual.
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»2. Si se ejerce tal acción contra un empleado o agente del porteador, tal empleado
o agente podrá prevalerse de las exoneraciones y limitaciones de responsabilidad que el
porteador puede invocar conforme al presente Convenio.

»3. El total de las cantidades que hayan de pagar el porteador y sus empleados y
agentes no excederá en ese caso del límite establecido en el presente Convenio.

»4. No obstante, el empleado o agente del porteador no podrá prevalerse de las dis­
posiciones del presente artículo si se demuestra que los daños se deben a una acción
u omisión del empleado o agente que ha tenido lugar, ya con intención de provocar
daños, ya temerariamente y a sabiendas de que probablemente se producirían. »

Artículo 4

El artículo 9 del Convenio queda sustituido por el texto siguiente:
« El presente Convenio se aplicará sin perjuicio de las disposisiones de convenciones

internacionales o leyes nacionales sobre la responsabilidad por daños nucleares. »

Artículo 5

El artículo 10 del Convenio queda sustituido por el texto siguiente:
«Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán a todo conocimiento relativo

al transporte de mercancías entre puertos de dos Estados diferentes cuando:
» a) El conocimiento sea formalizado en un Estado contratante, o
»b) El transporte tenga lugar desde un puerto de un Estado contratante, o
» c) El conocimiento estipule que el contrato se regirá por las disposiciones del

presente Convenio o de cualquier otra legislación que las apliquen o les den efecto, sea
cual fuere la nacionalidad del buque, del porteador, del cargador, del consignatario
o de cualquier otro interesado.

» Cada Estado contratante aplicará las disposiciones del presente Convenio a los
mencionados conocimientos.

» Este artículo no impedirá que un Estado contratante aplique las disposiciones del
presente Convenio a los conocimientos no comprendidos en los párrafos precedentes. »

Artículo 6

Entre las Partes en el presente Protocolo, el Convenio y el Protocolo serán considerados
e interpretados como un solo y mismo instrumento.

Las Partes en el Presente Protocolo no estarán obligadas a aplicar las disposiciones del
presente Protocolo a los conocimientos formalizados en un Estado Parte en el Convenio
pero no en el presente Protocolo.

Artículo 7

Entre las Partes en el presente Protocolo, la denuncia del Convenio por una de ellas
conforme al artículo 15 de éste no será interpretada como una denuncia del Convenio
modificado por el presente Protocolo.

Artículo 8

Toda controversia entre dos o más Partes contratantes sobre la interpretación o la
aplicación del Convenio que no pueda ser resuelta mediante negociación será sometida a
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arbitraje a petición de una de ellas. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la
petición de arbitraje las Partes no se ponen de acuerdo sobre la organización de arbitraje,
cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia pre­
sentando una solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

Artículo 9

1. Cada Parte contratante podrá, en el momento en que firme el presente Protocolo
o se adhiera a él, declarar que no se considera obligada por su artículo 8. Las demás Partes
contratantes no estarán obligadas por ese artículo para con cualquier Parte contratante
que haya formulado tal reserva.

2. Toda Parte contratante que haya formulado una reserva conforme al párrafo prece­
dente podrá en todo momento retirarla mediante notificación dirigida al Gobierno belga.

Artículo 10

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados que antes del 23 de febrero
de 1968 hayan ratificado el Convenio o se hayan adherido a él, así como a todo Estado
representado en el 12.° período de sesiones (1967-1968) de la Conferencia Diplomática de
Derecho Marítimo.

Artículo 11

1. El presente Protocolo será ratificado.

2. La ratificación del presente Protocolo por un Estado que no sea Parte en el Convenio
implicará la adhesión al Convenio.

3. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Gobierno belga.

Articulo 12

1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de los organismos especializados
de las Naciones Unidas que no hayan estado representados en el 12.0período de sesiones de
la Conferencia Diplomática de Derecho Marítimo podrán adherirse al presente Protocolo.

2. La adhesión al presente Protocolo implicará la adhesión al Convenio.

3. Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Gobierno belga.

Artículo 13

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito
de diez instrumentos de ratificación o de adhesión, de los que al menos cinco deberán pro­
ceder de Estados que posean cada uno un tonelaje global igual o superior a un millón de
toneladas de registro bruto.

2. Con respecto a cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él
después de la fecha de depósito del instrumento de ratificación o de adhesión que determine
la entrada en vigor conforme al párrafo 1 de este artículo, el presente Protocolo entrará en
vigor tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 14

1. Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Protocolo mediante notifica­
ción dirigida al Gobierno belga.

2. Esta denuncia implicará la denuncia del Convenio.

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha de recepción de la notificación
por el Gobierno belga.

Artículo 15

1. Todo Estado contratante podrá, en el momento de la firma, ratificación o adhesión
o en todo momento ulterior, notificar por escrito al Gobierno belga a cuáles de los territorios
sometidos a su soberanía o de cuyas relaciones internacionales se ocupa se aplica el presente
Protocolo.

El Protocolo será aplicable a dichos territorios tres meses después de la fecha de recep­
ción de esa notificación por el Gobierno belga, pero no antes de la fecha de entrada en vigor
del presente Protocolo con respecto a tal Estado.

2. Esta extensión surtirá efecto también para el Convenio si éste no es todavía aplicable
a esos territorios.

3. Todo Estado contratante que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1
de este artículo podrá en todo momento notificar al Gobierno belga que el presente Protocolo
deja de aplicarse a los territorios de que se trate. Esta denuncia surtirá efecto un año después
de la fecha de recepción por el Gobierno belga de la notificación de denuncia, y surtirá
efecto también con respecto al Convenio.

Artículo 16

Las Partes -contratantes podrán dar efecto al presente Protocolo, ya dándole fuerza
de ley, ya incorporando en su legislación nacional las reglas adoptadas en virtud del presente
Protocolo, en una forma apropiada a esta legislación.

Artículo 17

El Gobierno belga notificará a los Estados representados en el 12.° período de sesiones
(1967-1968) de la Conferencia Diplomática de Derecho Marítimo, a los Estados que se
adhieran al presente Protocolo y a los Estados obligados por el Convenio:

1. Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas conforme a los artículos 10, 11 Y12.
2. La fecha en la que el presente Protocolo entrará en vigor conforme al artículo 13.
3. Las notificaciones sobre aplicación territorial hechas conforme al artículo 15.
4. Las denuncias recibidas conforme al artículo 14.

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados, firman
el presente Protocolo.

HECHO en Bruselas el 23 de febrero de 1968, en idiomas francés e inglés, haciendo
igualmente fe ambos textos, en un solo ejemplar, que quedará depositado en los archivos
del Gobierno belga, el cual entregará copias certificadas conformes.



2. REGLAS UNIFORMES

REGLAS DE YORK Y AMBERES, 1950

Adoptadas por el Comité Marítimo Internacional y la Asociación de Derecho
Internacional

(Informe de la 44.& Conferencia de la Asociación de Derecho Internacional,
celebrada en Copenhague del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1950)

[Traducción] 1

REGLAS DE INTERPRETACION

En el Reglamento de avería común se deberán aplicar las reglas señaladas con letras
y las numeradas siguientes, con exclusión de toda Ley y práctica incompatibles con estas
reglas.

Excepto para lo que está previsto en las reglas numeradas, la avería común deberá
ser regulada conforme a las reglas señaladas con letras.

Regla A

Existe un acto de avería común cuando, y solamente cuando, se ha hecho o contraído,
intencionada o razonablemente, algún sacrificio o gasto extraordinario para la seguridad
común, con el objeto de preservar de un peligro las propiedades comprometidas en un
común riesgo marítimo.

Regla B

Los sacrificios y gastos de avería gruesa serán soportados por los diversos intereses
contribuyentes, con arreglo a las bases determinadas a continuación.

Regla e
Solamente aquellos daños, pérdidas o gastos que sean consecuencia directa del acto

de avería común serán admitidos en tal concepto.
Las pérdidas o daños ocasionados al buque o a su cargamento por la prolongación

de la duración del viaje, durante el viaje o después, tales como los derivados de la estadía
y las pérdidas indirectas de cualquier especie, como las diferencias de cotizaciones, no serán
admitidos en avería común.

1 Traducción del Profesor José Luis de Azcárraga, en Legislación Internacional Marítima,
pág. 967 (Madrid, 1955), reproducida con autorización.
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Regla D

Cuando el acontecimiento que ha dado lugar al sacrificio o al desembolso haya sido
motivado por falta cometida por una de las partes interesadas en la aventura habrá el mismo
lugar a la contribución, sin perjuicio de los recursos que puedan establecerse contra dicha
parte en razón de tal falta.

Regla E

La prueba de que una pérdida o un gasto debe ser admitido en avería común incumbe
a la parte que reclama tal admisión.

Regla F

Todo gasto adicional producido en sustitución de cualquier otro que hubiera sido
aceptado en avería común será considerado como tal y asi admitido, sin tener en cuentala
economía eventual realizada por los otros intereses, pero solamente hasta el importe del
gasto de avería común así evitado.

Regla G

La liquidación de averías comunes se establecerá, tanto para la estimación de las pér­
didas como para la contribución, con arreglo a los valores en el momento y lugar donde
termina la expedición.

Esta regla no afecta a la determinación del lugar donde deba ser liquidada la avería
común.

Regla primera

Echazón de mercanclas

Ninguna echazón de cargamento será aceptada como avería común a no ser que tal
cargamento se transporte de acuerdo con las reconocidas costumbres del comercio.

Regla segunda

Daño causadopor echazón y sacrificiopara la seguridad común

Será admitido en avería común el daño causado a un buque y a la carga, o a cualquiera
de ambos, por o a consecuencia de un sacrificio hecho para la seguridad común por el agua
que penetra por las escotillas abiertas o por cualquier otra abertura practicada con el objeto
de efectuar una echazón para la seguridad común.

Regla tercera

Extinción de fuego a bordo

Será considerado como avería común el daño causado a un buque y a su cargamento,
o a cualquiera de ambos, por agua o de otro modo, incluso el producido al varar o hundirse
el buque para apagar el fuego a bordo. Sin embargo, ningún abono se hará por el daño
causado a las partes del buque y del cargamento en montón o a los fardos de mercancías
que se hubiesen incendiado.



190 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. 1I

Regla cuarta

Corte de restos

Las pérdidas o daños causados por cortar los trozos o restos de palos u otros objetos
que hayan sido arrancados anteriormente por accidente de mar no. serán abonados. en
avería común.

Regla quinta

Encalladura voluntaria

Cuando un buque intencionadamente se embarranca en circunstancias tales que de no
haber adoptado esta medida irremisiblemente hubiera sido arrojado contra la costa o las
rocas, ninguna pérdida o daño causado al buque, cargamento y flete o cualquiera de ellos, a
consecuencia de dicha varada intencionada, será considerada como avería común, pero
toda pérdida o daño ocurrido al poner a flote el buque mismo será admitida en avería
común.

Pero en todos los demás casos en los que se vara intencionadamente un buque para la
seguridad común, las pérdidas o daños resultantes se admitirán como avería gruesa.

Regla sexta

Averias al velamen y pérdida de velas

Los daños o pérdidas en velamen y arboladura, o en cualquiera de los mismos, causados
al poner a flote un buque varado o al remontarlo más en tierra para la seguridad común
serán admitidos en avería gruesa; pero cuando un buque esté a flote, ninguna pérdida o avería
causada al buque, al cargamento o al flete conjunta o separadamente por forzar las velas
será abonada en avería común.

Regla séptima

Daños a las máquinas y calderas

El daño causado a las máquinas y calderas al tratar de poner a flote un buque que esté
encallado yen situación peligrosa por los esfuerzos hechos para ponerlo a flote será admitido
en avería común si se demuestra que procede de la intención efectiva de desencallarlo para
la seguridad común, a riesgo de tal daño; pero cuando un buque esté a flote, ninguna pérdida
o avería causada por el funcionamiento de las máquinas o calderas, incluso la pérdida o daño
debidos al esfuerzo de las máquinas o a medidas semejantes, en ninguna circunstancia será
abonada en avería común.

Regla octava

Gastos de alijo de un buque embarrancado y daños consiguientes

Cuando un buque está embarrancado y se procede a la descarga del cargamento, pro­
visiones y combustible del mismo o de cualquiera de ellos en circunstancias tales que· esa
medida constituya un acto de avería común, los gastos suplementarios de alijo, alquiler de
gabarras y reembarque (si los hay), así como las pérdidas o daños que resulten por tal
motivo, serán admitidos en avería gruesa.



Capítulo Il. Reglamentación internacional sobre transporte marítimo 191

Regla novena

Objetos del buque y provisiones quemados como combustible

Los efectos y provisiones del buque, o cualquiera de ellos, que en caso de peligro haya
sido preciso quemar como combustible para la seguridad común serán admitidos en avería
común cuando el buque se hubiera aprovisionado suficientemente de combustible, y el
importe del mismo que se hubiera consumido, calculado al precio corriente en el último
puerto de salida del buque y en la fecha de tal partida, será acreditado a la avería gruesa.

Regla décima

Gastos en el puerto de arribada, etc.

a) Cuando un buque entre en un puerto o lugar de arribada o haya vuelto a su puerto
o lugar de carga a causa de accidente, sacrificio u otras circunstancias extraordinarias que
exijan esta determinación para la seguridad común, los gastos de entrada en tal puerto
o paraje serán admitidos como avería gruesa, y cuando el buque vuelva a salir nuevamente
con todo o parte de su cargamento primitivo, los gastos correspondientes de salida de tal
puerto o lugar que sean consecuencia de la entrada o retomo serán asimismo admitidos en
avería común.

Cuando un buque está en un puerto o cualquier lugar de refugio y tiene necesidad de
trasladarse hacia otro puerto o lugar, ya que las reparaciones no pueden ejecutarse en el
primer puerto o lugar, las disposiciones de la presente regla se aplicarán al segundo puerto,
como si éste fuese un puerto o lugar de refugio. Las disposiciones de la regla undécimase
aplicarán a la.prolongación del viaje, ocasionada por lal traslado.

b) Los gastos de manipulación a bordo o de descarga del cargamento, combustible
o provisiones, tanto en un puerto o lugar de carga, de escala o de refugio, serán admitidos
en avería común cuando la manipulación o descarga sea necesaria para la seguridad común
o para permitir reparar las averías causadas al buque por sacrificio o accidente, si tales
reparaciones son necesarias para la continuación del viaje con seguridad.

e) Siempre que los gastos de manipulación o de descarga del cargamento, del combus­
tible o de las provisiones sean admitidos en avería común, los correspondientes de su reem­
barque y estiba a bordo del buque, así como los de almacenaje (comprendiendo el seguro,
si se hiciera razonablemente), serán admitidos en igual forma. Pero si el buque es condenado
o no continúa su viaje primitivo, los gastos de almacenaje devengados después de la fecha
de condenación del buque o del abandono del viaje no serán admitidos en avería gruesa. En
caso de condenación del buque o de abandono del viaje antes de finalizar la descarga del
cargamento, los gastos de almacenaje de que se trata anteriormente serán admitidos en
avería común solamente hasta la fecha en que se termine la descarga.

d) Si un buque en estado de avería se encuentra en un puerto o lugar donde sea prácti­
camente posible repararlo en forma de que pueda proseguir su viaje con todo el cargamento,
y si con objeto de reducir los gastos se toma la determinación de remolcarlo, ya sea hasta
otro puerto o hasta su puerto de destino, o bien de transbordar a otro buque toda o parte
de la carga o de reexpedirla de cualquier otra manera, el gasto suplementario de este remol­
,que, transbordo y reexpedición o de cualquiera de ellos (hasta el importe de los gastos suple­
mentarios economizados), será soportado por los distintos interesados en el hecho propor­
cionalmente al gasto extraordinario ahorrado.
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Regla undécima

Salarios y manutención de la tripulación y otros gastos por arribar a un puerto de refugio,
y en puerto de refugio, etc.

a) Los salarios y manutención del Capitán, Oficiales y tripulantes razonablemente
devengados y el combustible y las provisiones consumidas durante la prolongación del
viaje, ocasionada por la entrada de un buque en un puerto o lugar de refugio o por su retomo
al puerto o lugar de carga, serán admitidos en avería común cuando los gastos de entrada
en dicho puerto o lugar se admitan en la misma forma, de conformidad con la regla
décima, a).

b) Cuando un buque entre o haya sido detenido en un puerto o lugar como consecuen­
cia de accidente, sacrificio u otras circunstancias extraordinarias que lo hagan necesario
para la seguridad común o para permitir la reparación de averías causadas al buque por
sacrificio o accidente, si las reparaciones fuesen necesarias para la segura prosecussión del
viaje, los salarios y manutención del Capitán, de los Oficiales y de la tripulación, razonable­
mente devengados durante el período suplementario de inmovilización en tal puerto o lugar
hasta que el buque esté o hubiera estado en condiciones de proseguir su viaje, serán admitidos
en avería común. Cuando el buque es condenado o no prosigue su viaje primitivo, el período
suplementario de inmovilización no se considerará extendido más allá de la fecha de la
condenación del buque o del abandono del viaje, o si la descarga del cargamento no está
entonces terminada más allá de la fecha en que termine la descarga.

El combustible y las provisiones consumidos durante el período suplementaJ."io de inmo­
vilización serán admitidos en avería común, excepto los combustibles y las provisiones
consumidos para ejecutar las reparaciones, que no serán admisibles en avería común.

Los derechos portuarios satisfechos durante el período suplementario de inmovilización
serán igualmente admitidos en avería común, excepto los derechos abonados únicamente a
causa de reparaciones, que no serán admitidos en avería común.

c) A los efectos de la presente regla y de las otras, los salarios comprenderán todos los
pagos hechos a o para el beneficio del Capitán, de los Oficiales y de los tripulantes, tanto si
dichos pagos son impuestos por la ley a los armadores como si se hacen bajo los términos
o artículos del contrato de empleo.

d) Cuando se paguen horas extraordinarias al Capitán, Oficiales o a los tripulantes
para el entrenamiento del buque o para reparaciones cuyo coste no es admisible en avería
común, tales horas suplementarias no serán admitidas en avería común más que en el caso
de que se ahorrase el gasto que hubiera sido sostenido y admitido en avería común, si no se
hubiera trabajado en horas suplementarias.

Regla duodécima

Daño causado al cargamento en la descarga, etc.

Los daños o pérdidas sufridos por la carga, el combustible o las provisiones en las
operaciones de manejo, descarga, almacenaje, reembarque y estiba serán abonados en avería
común cuando, y solamente cuando, el coste de las respectivas operaciones sea admitido
como avería común.
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Regla decimotercera

Deducciones del costo de las reparaciones

En la liquidación de reclamaciones por avería común las reparaciones que se abonen
como tal avería estarán sujetas a las deducciones por diferencia de « nuevo a viejo », conforme
a las reglas siguientes, cuando el material viejo o parte de él sea reemplazado por el nuevo.

Las deducciones irán condicionadas por la edad del buque desde la fecha de su primera
inscripción en el registro hasta la del accidente, excepto para las provisiones y aprovisiona­
mientos, al aislamiento, los botes salvavidas y similares, el equipo de compás giroscópico,
la telegrafía sin hilos, los aparatos de señalar la dirección, de sondeo por eco y similares,
las máquinas y calderas en que las deducciones estarán condicionadas por la edad de las
partes respectivas a las cuales se aplican.

No deberá ser hecha deducción alguna para las provisiones, aprovisionamiento y
aparatos que no hubieran sido utilizados.

Las deducciones serán hechas sobre el coste de las materias primas o el de las partes
nuevas, incluyendo los gastos de mano de obra y de instalación, pero excluyendo el costo
de desmontaje.

Los derechos de dique seco y de embarcadero y los gastos de cambios de sitio de los
buques serán admitidos por entero.

La limpieza y pintura del casco no se abonarán si el casco no fue pintado en los seis
meses anteriores a la fecha del accidente.

A) Hasta un año de edad.

Todas las reparaciones serán admitidas por entero, excepto la raspadura y la limpieza
y pintura o revoque de los fondos, de lo que se deducirá un tercio.

B) De uno a tres años.

Deducción del raspado, limpieza y pintura de los fondos, como se determina en la
cláusula A).

Un tercio se deducirá de las velas, aparejos, cabuyería, escotas y remolques (que no
sean metálicos, y cadenas), toldos, cubiertas, provisiones, pertrechos y pintura.

Se deducirá un sexto de las partes de madera del casco, incluyendo el empañado de la
bodega, palos, arboladura y botes, muebles, tapicería, loza, vajilla de metal o vidrio, aparejos,
cabuyería y remolques metálicos, equipos de compás giroscópico, aparatos de telegrafía
sin hilos, de señalar la dirección, de sondeo por eco y similares, cables-cadenas y cadenas
aislantes, máquinas auxiliares, aparatos de gobierno y conexiones, cabrestantes y grúas y
conexiones y máquinas eléctricas y otros accesorios diversos del aparato eléctrico propulsor.
Las demás reparaciones serán admitidas por entero.

El forro metálico de los buques de madera o mixtos se admitirá abonando por entero
el valor de un peso igual al peso bruto del forro de metal arrancado del buque, menos el
producto de la venta del metal viejo. Los clavos, fieltro y la mano de obra para aplicar el
nuevo forro metálico sufrirán una deducción de un tercio.

C) De tres a seis años.

Se harán las deducciones como se indica en la cláusula B), excepto un tercio de las obras
en madera del casco, incluyendo el empañado de la bodega, palos, arboladura y botes,
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muebles, tapicerías, y se deducirá un sexto de las partes de hierro de los palos y arboladura
y de todas las máquinas (incluyendo las calderas y sus accesorios).

D) De seis a diez años.

Se harán las deducciones como se indica en la cláusula C), excepto un tercio de todos
los aparejos, cabuyería, escotas y remolques, herrajes de los palos y arboladura, equipos
de compás giroscópico, aparatos de telegrafía sin hilos, de señalar la dirección, de sondeo
acústico y similares, aislantes, máquinas auxiliares, aparatos de gobierno, cabrestantes,
grúas y accesorios y las demás máquinas (inclusive las calderas y sus accesorios).

E) De diez a quince años.

Se deducirá un tercio de todas las renovaciones, excepto de los herrajes del casco, del
cemento y de los cables de cadena, de los cuales se deducirá un sexto, y de las anclas, que se
abonarán por entero.

F) De más de quince años.

Se deducirá un tercio de todas las renovaciones, excepto para los cables de cadena, que
se deducirá un sexto, y para las anclas, que se admitirán por entero.

Regla decimocuarta

Reparaciones provisionales

Cuando a un buque se efectúen reparaciones provisionales para la seguridad común
o por daños causados en sacrificio de avería gruesa, ya sea en su puerto de carga, de escala
o de refugio, el coste de tales reparaciones será admitido en avería común.

Cuando se efectúen reparaciones provisionales de un daño producido por accidente
fortuito, únicamente con el fin de permitir el acabamiento del viaje, el coste de tales repara­
ciones será admitido en avería común, sin tener en cuenta la eventual economia realizada
por los otros intereses, pero solamente hasta alcanzar la suma ahorrada de los gastos que
se hubieran devengado y abonado en avería común si las expresadas reparaciones no se
hubiesen efectuado en dicho puerto.

No se hará deducción alguna por diferencia de nuevo a viejo en el coste de las repara­
ciones provisionales que se abonen en avería común.

Regla decimoquinta

Pérdida de flete

La pérdida de flete resultante de una pérdida o daño del cargamento será bonificada en
avería común, tanto si es causada por un acto de avería común como si tal daño o pérdida
se abona en esa forma.

Del importe del flete bruto perdido se deducirán los gastos en que el propietario del
mismo hubiese incurrido para percibirlo, pero que no ha devengado por causa del sacrificio.
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Regla decimosexta

Valor que debe abonarse por pérdidas o averías de carga sacrificada

La suma a bonificar como avería común por daño o pérdida delas mercancías sacrifi­
cadas, será el quebranto que el propietario de las mismas haya sufrido por dicha causa,
basándola en el precio del mercado del último día de la descarga del buque o a la terminación
de la aventura, cuando finalice en otro lugar distinto del primitivo destino.

Cuando las mercancías así averiadas sean vendidas, y la suma del daño no ha sido
determinado de otro modo, la pérdida a bonificar en avería común será la diferencia entre
el producto neto de venta y el valor neto en estado sano en el último día de descarga del
buque, o al fin de la aventura cuando ésta termine en un lugar distinto al del primitivo
destino.

Regla decimoséptima

Valores contribuyentes

La contribución a la avería común será establecida sobre el valor real de las propiedades
al terminar la expedíción, al cual se añadirá la suma admitida como avería común por la
propiedad sacrificada, si no está ya comprendida. De los fletesy de los precios de los pasajes
en riesgo para el armador, se deducirán los gastos y salarios de la tripulación que no se
hubiesen devengado para obtener el flete si el buque y la carga se hubieren perdido totalmente
en el acto de avería común y que no hayan sido abonados como tal avería. Del valor de las
propiedades se deducirán igualmente todos los gastos posteriores al acto que dio lugar a
la avería común relacionados con la misma, siempre que tales gastos no hayan sido admitidos
en avería común.

Los equipajes y efectos personales de los pasajeros, para los cuales no se haya extendido
conocimiento de embarque, no contribuirán a la avería común.

Regla decimoctava

Averías al buque

La cantidad abonable en avería común por pérdida o daño sufrido por el buque, su
maquinaria y los aparejos, cuando han sido reparados o reemplazados, será el prudencial
coste actual de las reparaciones o renovaciones de tal daño o pérdida, haciéndose las deduc­
ciones fijadas en la regla decimotercera. En el caso de no efectuarse las reparaciones, se
concederá una depreciación razonable; que no exceda del coste en que se estimarían las
reparaciones.

En el casode una pérdida total del buque, ya sea efectiva o constructiva, la suma que
se abonará en avería común, por daño o pérdida causado al buque en un acto de avería
común, será el valor del mismo estimado en estado sano, menos el coste en que se aprecien
las reparaciones de los daños que no sean de avería común y el producto de la venta, si a ello
hay lugar.

Regla decimonovena

Mercancías no declaradas o falsamente declaradas

Las pérdidas o daños sufridos por las mercancías que hubiesen sido cargadas sin
conocimiento del armador del buque o de su agente, o por las que intencionadamente
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hubiesen sido objeto de una falsa declaración en el momento del embarque, no seabonarán
en avería común, pero tales mercancías estarán sujetas a la correspondiente contribución
si se salvasen.

Las pérdidas y daños causados a las mercancías que hayan sido falsamente declaradas
con un valor más bajo que su valor real, se abonarán sobre la base del valor declarado, pero
contribuirán con su valor real.

Regla vigésima

Adelanto de fondos

Una comisión del 2 por 100 sobre el importe de los desembolsos de avería común,
los salarios y manutención del Capitán, Oficialesy tripulación, del combustible y las provi­
siones no renovadas durante el viaje, será admitida en avería común; pero cuando los fondos
no estén provistos por alguno de los contribuyentes interesados, los gastos en que se incurra
para obtener los fondos necesarios por medio de un préstamo a la gruesa o de otra manera,
o la pérdida sufrida por los propietarios de la mercancía vendida a tal fin, serán admitidos
en avería común.

Los derechos de seguro de las cantidades adelantadas para pagar los gastos de avería
común serán igualmente admitidos en tal forma.

Regla vigésima primera

Interés sobre las pérdidas abonadas en avería común

Sobre el importe de los gastos, sacrificios y bonificaciones admitidos en avería común
se abonará un interés al tipo del S por 100anual, hasta la fecha de la liquidación de la avería
común, debiendo tenerse en cuenta los reembolsos que hayan sido hechos en ese intervalo
por los contribuyentes interesados o suministrados por el fondo de depósitos de avería
común.

Regla vigésima segunda

Inversión de los depósitos en metálico

Cuando sean aceptados depósitos en metálico para garantía de la contribución que
correspondía a la carga en el reparto de avería común, gastos de salvamento u otros gastos
especiales, estos depósitos deberán ser ingresados, sin demora, en una cuenta especial,
abierta conjuntamente a los nombres de un representante, nombrado por cuenta del armador,
y otro representante, por cuenta de los depositarios, en un Banco designado por ambos.
Las cantidades así confiadas, aumentadas con los intereses, si a ello hay lugar, se conservarán,
a título de garantía, para responder del pago a quien corresponda en la avería común, gastos
de salvamento u otros especiales en que haya incurrido la carga y a cuyo fin se constituyó
el depósito. Los pagos a cuenta o los reembolsos de depósitos pueden ser hechos con autori­
zación escrita del liquidador.

Estos depósitos, pagos o reembolsos serán efectuados sin perjuicio de la responsabilidad
definitiva de las partes.



3. PROYECTO DE CONVENCION

PROYECTO DE CONVENCION SOBRE EL TRANSPORTE INTERNACIONAL
COMBINADO DE MERCADERIAS (CONVENCION TCM)

Texto aprobado por la Reunión Conjunta OCMI/CEE encargada de estudiar el
proyecto de convención sobre el contrato de transporte combinado, en su cuarto
periodo de sesiones, celebrado del 15 al 19 de noviembre de 1971. OCMI,
documento CTC IV/18/Rev.l; TRANS/374/Rev.l, anexo 11, 24 de enero de 1972
(texto en francés e inglés)

La Convención se refiere al transporte de mercaderías entre dos Estados y mediante
dos modos distintos de transporte, como mínimo. Se aplica cuando en el contrato para el
transporte combinado de mercaderías figura una cláusula concreta en el sentido de que el
contrato está regulado por la Convención; el documento de transporte combinado puede
ser negociable o no negociable. La Convención contiene normas sobre el contenido del
documento de transporte combinado.

La Convención establece las obligaciones a cuyo cumplimiento se obliga el empresario
de transporte combinado (ETC). Además, la Convención prevé dos planes de responsabilidad
por daños, pérdida de mercaderías o demora. Uno de los planes establece un régimen de
responsabilidad aplicable cuando no se puede determinar en qué etapa del transporte
combinado se produjo el daño o la pérdida de las mercaderías o la demora. El otro plan se
aplica cuando puede probarse que la pérdida, el daño o la demora ocurrieron durante una
etapa determinada. El último plan prevé la aplicación de las convenciones internacionales
o la legislación nacional pertinentes.

La Convención contiene también una disposición sobre la prescripción y otra que
declara nula y sin efectos las cláusulas que directa o indirectamente deroguen las disposi­
ciones de la Convención.
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